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1. INTRODUCCIÓN 
 

LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A. ESP., se encuentra interesada 

en recibir propuestas para la contratación de las OBRAS DE REPOSICIÓN DE ACUEDUCTO 

EN EL SECTOR LA DIANA E INTERCONEXIÓN SECTOR EBEL EN EL MUNICIPIO DE 

TOCANCIPÁ 

 

Para lo anterior, se recomienda a los proponentes que antes de elaborar y presentar sus 

propuestas, tengan en cuenta lo siguiente: 

 

1- Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad  

o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para contratar.  

2- Examinar rigurosamente el contenido de los pliegos de condiciones del proceso de selección, 

de los documentos que hacen parte del mismo y de las normas especiales que regulan la 

contratación con empresas de servicios públicos domiciliarios (Ley 142 de 1994, Acuerdo No. 

002 de 2017 Por el cual se establece el Manual de Procedimientos para la Contratación de LA 

EMPRESA DE SERVICOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A. ESP., y demás normas 

reglamentarias y complementarias. 

3- Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 

allegar con las propuestas y verificar que contienen la información completa que acredita el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en los pliegos de condiciones.  

4- Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos 

exigidos en los pliegos de condiciones. 

5- Suministrar toda la información requerida a través de estos pliegos de condiciones.  

6- Verificar que a la fecha de cierre del presente Proceso de Selección, se encuentran 

debidamente inscritos, calificados y clasificados en el Registro Único de Proponentes y el 

mismo se encuentra vigente, en el evento de estar próximo su vencimiento acreditar que se ha 

procedido a solicitar su renovación, de conformidad con lo establecido en la ley.  

7- Diligenciar absolutamente todos los anexos adjuntos a los pliegos de condiciones y que forman 

parte integral del mismo. 

8- Presentar su oferta con el correspondiente índice y debidamente foliada por hoja que tenga 

contenido.  

9- Tener presente lugar, fecha y hora de la entrega de propuestas prevista para la presente 

selección simplificada , así como las modificaciones de las mismas. EN NINGUN CASO SE 

RECIBIRAN PROPUESTAS FUERA DEL TERMINO ESTIPULADO.  

10- Toda consulta deberá formularse por escrito dentro de los plazos establecidos en el 

cronograma, no se atenderán consultas personales, ni telefónicas ningún convenio verbal con 

el personal de LA EMPRESA DE SERVICOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A. ESP., antes o 

después de la firma del contrato podrá afectar o modificar los pliegos y obligaciones aquí 

estipulados o sus adendas.  



  

  

 

 

11- Los proponentes con la sola presentación de su propuesta AUTORIZAN A LA EMPRESA 

PARA VERIFICAR TODA LA INFORMACION QUE EN ELLA SUMINISTREN. 

12- Cuando se presente alteración, suplantación, falsificación en la información suministrada por 

el proponente o en la de uno de los miembros del consorcio o de la Unión Temporal, la 

Empresa rechazará la propuesta y dará aviso a las autoridades competentes si es del caso.  

13- Toda comunicación enviada por los proponentes o interesados en este trámite, deberá ser 

dirigido a nombre de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., ubicada en la 

Calle 10 No. 6-63 Parque Principal del Municipio de Tocancipá.  

14- Es responsabilidad del proponente programar el tiempo adecuado para asistir a las diligencias 

dentro de las fechas y hora establecidas en los presentes Pliegos.  

15- DEBER DE DILIGENCIA Y DEBIDA INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO: Será 

responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para efectuar 

un ofrecimiento del objeto del presente proceso, y realizar todas las evaluaciones que sean 

necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las 

características del negocio. Por la sola presentación de la propuesta se considera que el 

proponente ha realizado el examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan 

la presentación de la misma.  

16- La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el 

proponente se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que 

haga de la información que obtenga a partir de las declaraciones realizadas durante el 

transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión.  

17- La Empresa entregará para los fines de presentación y preparación de propuestas una 

descripción en el acápite técnico de la información relacionada con el objeto del presente 

proceso. Sin embargo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del 

proponente, al asumir los deberes de garantía asociados con la ejecución del contrato que se 

derive de este proceso, conocer plenamente las condiciones económicas, geográficas del sitio 

donde se ejecutará el contrato, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de 

solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan 

incidir en la formulación de su propuesta, asi como solicitar documentos previos que reposen 

en la Entidad y solicitar aclaraciones que considere para la elaboración de la propuesta.  

18- Se recomienda al proponente, obtener asesoría independiente en materia financiera, legal, 

fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere necesaria 

para la presentación de la propuesta. La circunstancia de que el proponente no haya obtenido 

toda la información que pueda influir en la determinación de su oferta, no lo eximirá de la 

obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a 

reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por 

parte del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas omisiones deriven en posteriores 

sobre costos para el contratista. Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar 

su propuesta, deberá tener en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que 

ellos sean, se deberán basar estrictamente en sus propios estudios técnicos y en su propia 

estimación.  

 



  

  

 

 

 

Invitación a las veedurías ciudadanas 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 80 

DE 1993, LA LEY 1150 DE 2007 Y EL DECRETO 1510 DE 2013, LA EMPRESA 

CONVOCA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS PARA REALIZAR EL CONTROL 

SOCIAL AL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN, PARA LO CUAL 

PODRÁN CONSULTAR LA PÁGINA WEB: WWW.ESPTOCANCIPA.COM Y 

ACUDIR ANTE LA ENTIDAD PARA EJERCER LOS DERECHOS Y 

FACULTADES QUE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY LES ATRIBUYEN. 
 

En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y del artículo 24 del Decreto 1510 de 2013, la 

Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., convoca a las veedurías ciudadanas, 

reglamentadas mediante la Ley 850 de 2003, establecidas de conformidad con la ley, a realizar el 

control social al presente proceso de contratación. Para este fin es obligación de la Empresa su 

conformación y convocar las reuniones de las cuales deberá dejar actas y constancias. 

 

Toda comunicación o solicitud referente al presente proceso deberá formularse por escrito y 

radicarse en la Oficina de Atención al Usuario de LA EMPRESA DE SERVICOS PÚBLICOS DE 

TOCANCIPÁ S.A. ESP, debidamente identificada con el nombre, número correspondiente del 

proceso de selección simplificada, dirigida a la Oficina Jurídica y de Contratación de LA EMPRESA 

DE SERVICOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A. ESP, única dependencia que canalizará 

cualquier tipo de comunicación entre los proponentes y LA EMPRESA DE SERVICOS PÚBLICOS 

DE TOCANCIPÁ S.A. ESP y las solicitudes se responderán mediante comunicación escrita o 

electrónica a través de la página web www.esptocancipa.com o en el correo electrónico 

observaciones@esptocancipa.com. 

 

 

Compromiso anticorrupción 

 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción en el cual manifiestan su apoyo 

irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano y de LA EMPRESA DE SERVICOS PÚBLICOS 

DE TOCANCIPÁ S.A. ESP contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del 

Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el 

Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o 

para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 

adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 

Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 

 

http://www.esptocancipa.com/


  

  

 

 

Los costos y gastos en que los interesados incurra con ocasión del análisis de los Documentos del 

Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 

presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 

costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo 

exclusivo de los interesados y Proponentes. 

 

1.1 CONDICIONES GENERALES, ANEXOS Y FORMULARIOS 
 

El Anexo No. 1 “Datos del Proceso”, se utiliza para precisar aquellos aspectos del proceso que 

no aparecen definidos en los capítulos 1 y 2, “Información General para los Oferentes” y 

“Requisitos, Documentos y Criterios de Evaluación”, respectivamente, o para modificar alguna 

parte de los mismos a fin de ajustarlos a condiciones específicas del proceso de selección. 

 

El Anexo No. 2 “Carta de Presentación de la Oferta”, se utiliza para presentar las condiciones 

generales de la oferta y anexar los formularios y demás documentos que hacen parte integral de la 

misma. 

 

El Anexo No. 3 “Datos del Contrato”, se utiliza para complementar aspectos contractuales que 

se han dejado sin definir en el capítulo 3 “Condiciones del Contrato” o para modificar algunos 

aspectos del planteamiento general del capítulo a fin de ajustarlo a condiciones propias del 

proyecto. 

 

El Anexo No. 4 “Proyecto de Minuta” se utiliza para que los proponentes conozcan los términos 

y condiciones establecidas por la Empresa, adicionales a las contempladas en el presente Pliego 

de Condiciones, las cuales además regirán el futuro proceso contractual. 

 

El Formulario No. 1 “Lista de Cantidades y Precios”.  

 

El Formulario No. 2 “Experiencia del Proponente”.  

 

El Formulario No. 3 “Experiencia del personal propuesto”. 

 

El Formulario No. 4. “Índices Financieros”.  

 

 

 



  

  

 

 
INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS OFERENTES 
 
 
1.1 OBJETO 
 

OBRAS DE REPOSICIÓN DE ACUEDUCTO EN EL SECTOR LA DIANA E INTERCONEXIÓN 
SECTOR EBEL EN EL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ. 
 
 
1.2 OFERENTES 
 
En la presente SELECCIÒN SIMPLIFICADA  podrán presentar oferta las personas naturales o 
jurídicas, individualmente, en consorcio, en unión temporal o en cualquier otra forma de asociación 
permitida por la ley, en la cual la responsabilidad de sus integrantes sea solidaria, que hayan 
resultado favorecidos de acuerdo con el Manual de Contratación de la Empresa de Servicios Públicos 
de Tocancipá  S.A. E.S. P.   

La financiación del contrato se hará con Recursos propios de la Empresa de Serviciso Publicos de 
Tocancipa.  
 
2.3. NORMATIVIDAD APLICABLE  
 
El presente proceso se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo No. 002 de 2017 expedido por la Junta 

Directiva, por medio del cual se establece el Manual de Procedimientos para la Contratación de la 

Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A ESP., y de conformidad con los principios 

establecidos en el Artículo 209 de la Constitución Política. 

 

 

2.4 PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 

Luego de que los interesados hubiesen presentado las observaciones al proyecto del Pliego de 

Condiciones y estas fuesen resueltas por parte de LA EMPRESA o en caso contrario, dentro del 

término concedido para ello, no existieran observaciones, se publicará en la página web de la 

Empresa: http://esptocancipa.com/ el Pliego de Condiciones Definitivo. 

 
 
2.5 RECEPCIÓN DE OFERTAS 

 

Dentro del procedimiento establecido para la selección simplificada contenido en el Acuerdo No. 002 

de 2017 de la Junta Directiva, las personas naturales o jurídicas interesadas en presentar ofertas, 

deberán realizarlo en el término otorgado por la Empresa, el cual se podrá consultar en los Pliegos de 

Condiciones Definitivos que se publicarán en la página web http://esptocancipa.com/ 

 

Las propuestas presentadas con posterioridad a tal fecha y hora o radicadas en dependencia distinta 

a la enunciada, NO SERÁN RECIBIDAS, ni tenidas en cuenta en la diligencia de cierre, de lo cual se 

dejará constancia en la respectiva acta. 

 
2.6  PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Las ofertas deberán presentarse en idioma castellano, escritas en cualquier medio mecánico y con un 

índice donde se relacione el contenido total de la oferta; deberán entregarse en la ventanilla de 

atención al público de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., el día y hasta la 

http://esptocancipa.com/
http://esptocancipa.com/


  

  

 

 
hora fijada para el cierre del proceso. Todas las páginas de la propuesta que tengan modificaciones o 

enmiendas, deberán ser validadas con la firma, al pie de las mismas, de quien suscribe la carta de 

presentación, de lo contrario se tendrán por no escritas. 

 

Las ofertas deberán presentarse en un sobre cerrado, que deberá contener la información 

jurídica, financiera, técnica y económica. 

 

Las ofertas deberán presentarse en UN (1) ORIGINAL, UNA (1) COPIA y en medio magnético CD 

/USB con el mismo contenido en sobres debidamente cerrados y marcados, así: 

 

SEÑORES 

 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. E.S.P 

 

TOCANCIPA, CUNDINAMARCA. 

SELECCIÓN SIMPLIFICADA  No.____________________________ 

OBJETO: _______________________________ 

 

OFERENTE: _______________________________ 

 

Dirección: _______________________________ 

 

Teléfono _______________________________ 

 

Fax _______________________________ 

CONTIENE, según el caso: 

 

ORIGINAL 

 

COPIA 

 

No se aceptarán ofertas enviadas por correo electrónico o fax. Las ofertas que se presenten después 

de la fecha y hora fijadas para su entrega serán consideradas como extemporáneas, lo que originará 

su rechazo. 

 

En caso de discrepancias entre el original y la copia, prevalece el contenido de la oferta original 

 
2.8  CORRESPONDENCIA 

 

Los oferentes deberán dirigir su correspondencia en original y una (1) copia a: 

 

SEÑORES 

 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S. A. E.S.P. 

 

Calle 10 No. 6-63 

 

Teléfono: 878 8339 - 8788527 



  

  

 

 
 

E-mail: observaciones@esptocancipa.com 

 

Tocancipá – Cundinamarca 

 

 

2.9  CRONOGRAMA SELECCIÓN  SIMPLIFICADA. 

 

 

ACTIVIDAD FECHA 

PUBLICACION PROYECTO PLIEGO DE 

CONDICIONES NOTA: La publicación de 

los proyectos de pliegos de condiciones no 

genera obligación para la entidad de dar 

apertura al proceso de selección 

 

 

 

11 DE FEBRERO DE 2021   

AVISO DE CONVOCATORIA 11 DE FEBRERO DE 2021 

TERMINO PARA RADICAR 

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 

PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

HASTA EL 12 DE FEBRERO DE 2021 

HASTA LAS 11PM  

RESPUESTA OBSERVACIONES AL 

PLIEGO BORRADOR  

 

15 DE FEBRERO DE 2021  

RESOLUCIÓN DE APERTURA 

 

16 DE FEBRERO DE 2021 

PUBLICACIÓN PLIEGOS DEFINITIVOS 

 

16 de FEBRERO DE 2021 

PLAZO MAXIMO PARA SOLICITAR 

ACLARACIONES Y/O MODIFICACIONES 

HASTA EL 17 DE FEBRERO A LAS 

5:00PM 

RECEPCIÓN PROPUESTAS 18 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 11AM  

ACTA DE CIERRE 

 

18 DE FEBERO DE 2021 

INFORME DE EVALUACIÓN 

 

19 DE FEBRERO DE 2021 

PUBLICACIÓN DE EVALUACIÓN 

 

22 DE FEBRERO DE 2021 

OBSERVACIONES A INFORME DE 

EVALUACIÓN 

 

23 DE FEBRERO DE 2021 HASTA 5PM  

RESPUESTA OBSERVACIONES 

 

24 DE FEBRERO DE2021 

ADJUDICACIÓN 

 

25 DE FEBRERO DE 2021 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 

HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA 

ADJUDICACIÓN 

mailto:observaciones@esptocancipa.com


  

  

 

 
 

 

 

 

 

2.10     PRESUPUESTO OFICIAL 

 

El presupuesto oficial estimado es la suma TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 

SEISCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($ 333.660.615.00) MONEDA LEGAL. 

 

 

Para respaldar los recursos se cuenta con los siguientes CDP No. 2021000002 del cuatro (04) de 

enero de 2021. 

 
NUMERO DE RUBRO NOMBRE  DEL RUBRO CODIGO DANE NOMBRE DANE FUENTE

2.3.2.01.01.001.03.08
Acueductos y otros conductos de 

suministros de aguas, excepto gasoductos
54231

Servicios generales de construcción de 

acueductos y otros conductos de suministro de 

agua, excepto gasoductos

Convenio 007 de 2020

 
 

 

El valor total de la propuesta (incluyendo IVA si a ello hubiere lugar, costos y demás gastos) no 

puede exceder el establecido como presupuesto oficial. Las propuestas que sobrepasen este valor 

serán rechazadas. 

 

2.11  FORMA DE PAGO 

 

Para la ejecución del contrato, la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. ESP 
cancelará a EL CONTRATISTA el valor del contrato de la siguiente manera: 
 
El valor total del contrato se pagará de la siguiente forma: mediante un anticipo del VENITE POR 
CIENTO (20%) del valor contratado, previa presentación del cronograma de ejecución de obra y plan 
de manejo del anticipo. Sobre el anticipo se deberá constituir un patrimonio autónomo mediante 
fiducia, para asegurar que la utilización de los recursos se efectuará en el contrato de obra 
respectivo. El 80% restante se agara así:  El SETENTA POR CIENTO (70%) se cancelará mediante 
actas parciales, en las que se deberá contar con el recibo a satisfacción del acta parcial 
correspondiente por el supervisor asignado, presentación de factura o cuenta de cobro, informe de 
actividades, certificación emitida por el supervisor del contrato y acreditación de pago de la seguridad 
social (EPS, PENSIONES Y ARL). El DIEZ POR CIENTO (10%) restante, se cancelará contra acta de 
liquidación. 
 

2,12 PLAZO DE EJECUCION  

 

El presente contrato, tendrá una duración de cuatro (4) meses, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio entre la Empresa y el Contratista. 
 

 

3.1 APERTURA DE LAS OFERTAS 

 

Los sobres que contienen los documentos de orden jurídico, financiero, técnico, serán abiertos en el 

lugar, fecha y hora señalados para el cierre del proceso.  

 



  

  

 

 
3.2 TÉRMINO PARA RETIRO DE OFERTAS 

 

Los oferentes podrán solicitar el retiro de sus ofertas antes de la fecha y hora previstas para el cierre 

del proceso; en este caso se les devolverá sin abrir y se dejará constancia de esta devolución en el 

acta de cierre del proceso y recibo de ofertas. Esta devolución solamente se hará en la fecha y hora 

prevista para el cierre del proceso. 

 

 

3.3  EVALUACION JURIDICA, FINANCIERA, TECNICA Y ECONOMICA DE LAS OFERTAS 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., efectuará la evaluación jurídica, 

financiera, técnica y económica de las ofertas dentro del plazo señalado en el Anexo No. 1 “Datos 

del Proceso”, el cual comenzará a contarse a partir del día siguiente hábil al cierre del proceso. 

 

En dicho período la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., podrá solicitar a los 

oferentes que en un plazo fijado presenten las aclaraciones de sus ofertas o los documentos que 

conduzcan a ello, conforme con lo establecido en las Condiciones y Términos del Proceso. En 

ejercicio de las respuestas a las observaciones solicitadas por la Empresa de Servicios Públicos de 

Tocancipá S.A. ESP., los oferentes no podrán modificar o mejorar sus ofertas. 

 

Cuando el plazo para la evaluación resulte insuficiente, la Empresa de Servicios Públicos de 

Tocancipá podrá prorrogarlo por un termino prudencial lo cual será comunicado a los oferentes 

mediante la pagina web del proceso.  

 

3.4 CONSULTA DEL INFORME DE EVALUACIÓN. 

 

Efectuada la evaluación jurídica, financiera, técnica y económica, los oferentes podrán consultar el 

informe de evaluación, en la página web de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá: 

http://esptocancipa.com/ o en la Oficina Asesora Jurídica y de Contratación de Lunes a Viernes en 

horas hábiles, es decir, de 07:00 a.m. a 05:00 p.m. Para que dentro del término señalado en el Anexo 

No. 1 “Datos del Proceso”, se presenten las observaciones que consideren pertinentes en un horario 

de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. o a través del correo electrónico  observaciones@esptocancipa.com o 

mediante comunicación escrita radicada en la ventanilla de atención al público de la Empresa de 

Servicios Públicos de Tocancipá. 

 

En ejercicio de las observaciones presentadas al documento de evaluación, los oferentes no podrán 

modificar o mejorar sus ofertas. 

 

En el evento que solo un oferente presente oferta y ésta cumpla con todos los criterios de evaluación 

se omitirá el término previsto para el traslado del documento de evaluación. 

 

Si las respuestas a las observaciones presentadas al informe de evaluación modifican los conceptos 

de la evaluación jurídica, financiera, técnica o económica y este cambio modifica el orden de 

elegibilidad en el proceso, La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá procederá a poner a 

disposición de los oferentes por un término de tres (3) días hábiles el informe de evaluación definitivo. 

Las observaciones que se presenten en este periodo deberán corresponder únicamente a los 

cambios presentados en el documento de evaluación, la Empresa no aceptará la presentación de 

http://esptocancipa.com/
mailto:%20observaciones@esptocancipa.com


  

  

 

 
nuevas observaciones sobre el documento de evaluación inicial o sobre aspectos que no fueron 

modificados en la evaluación definitiva. 

 

 

 

3.5 RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

Con base en el resultado de la evaluación Jurídica, Técnica, Económica, Financiera, la Empresa de 

Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., procederá mediante acto administrativo a adjudicar el 

proceso de selección simplificado, el cual deberá notificarse de manera personal, al oferente 

favorecido. 

 

Si hay empate en valor, La Empresa definirá la aceptación de la oferta por sorteo, en presencia de los 

oferentes que se encuentren en tal situación. 

 

En caso que la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá SA ESP acepte la oferta con base en 

precios inferiores a las condiciones del mercado, se presume que el oferente es conocedor de esta 

situación, por lo que deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho, toda vez que la 

Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá no asume responsabilidad alguna por tal situación y el 

oferente no podrá alegar desequilibrio económico ni reajuste de precios. 

 

3.6 SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 

El contrato deberá firmarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la 

Resolución de Adjudicación y en todo caso, dentro de la vigencia de la garantía de seriedad de la 

oferta. Si no se pudiere firmar el contrato dentro de dicho periodo, la Empresa de Servicios Públicos 

de Tocancipá podrá solicitar que se amplíe la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta por el 

tiempo que se requiera para la suscripción del contrato. 

 

Si dentro del plazo previsto o acordado no se legaliza el contrato por responsabilidad del 

CONTRATISTA, sin que medie justa causa, la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. 

ESP., podrá hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

 

3.7 RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las ofertas y la 

recomendación para la adjudicación de la oferta que más se ajuste al interés de la Empresa de 

Servicios Públicos de Tocancipá, no podrá ser revelada a los oferentes ni a terceros hasta que la 

Empresa comunique a los primeros los informes de evaluación definitivos. 

 

3.8 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

 

Se procederá al rechazo de la(s) oferta(s) ante la ocurrencia de una o más de las siguientes 

eventualidades: 

 

a. La falta de capacidad jurídica para presentar la oferta a la fecha de cierre del proceso. 

 



  

  

 

 
b. Cuando se compruebe que un oferente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia 

interna, proyectos de conceptos de evaluación o de respuesta a observaciones no enviados 

oficialmente a los oferentes. 

 

c. Cuando se compruebe confabulación entre los oferentes tendiente a alterar la aplicación de los 

principios que rigen el proceso de Contratación de la Empresa de Servicios Públicos de 

Tocancipá S.A. ESP. 

 

d. Cuando en la oferta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, 

alterados o tendientes a inducir a error a la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. 

ESP. 

 

e. No presentar la oferta dentro del plazo establecido para el cierre del proceso, o cuando haya sido 

enviada por cualquier tipo de correo fax o medio electrónico. Solo se recibirán ofertas 

presenciales.  

 

f. En el caso que el oferente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

fijadas por la Constitución y la Ley. 

 

g. Cuando durante el proceso de selección se presenten circunstancias financieras, jurídicas o 

económicas que alteren sustancial y desfavorablemente la situación del oferente. 

 

h. La omisión de la firma del profesional que debe abonar la oferta. 

 

i. Presentar la oferta sin la firma del oferente o de su Representante Legal. 

 

j. Cuando el representante o representantes legales de una persona jurídica ostenten igual 

condición en otro u otras firmas diferentes, que también estén participando en el presente 

proceso. 

 

k. Cuando el oferente no allegue respuesta a las solicitudes de aclaración realizadas por la Empresa 

de Servicios Públicos de Tocancipá o éstas sean insuficientes para determinar el cumplimiento 

de los requisitos de evaluación fijados en las condiciones y términos del proceso. En desarrollo 

de estas aclaraciones, el oferente no podrá modificar o mejorar su oferta. 

 

3.9 CAUSALES PARA NO ACEPTAR OFERTA ALGUNA 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá podrá abstenerse de aceptar las ofertas, entre otras, 

por las siguientes causas 

 

a. Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los oferentes durante el 

proceso que impidan o no garanticen la adjudicación objetiva de la oferta. 

 

b. Cuando de acuerdo a su conveniencia, la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá declare 

fallido o desista unilateralmente del proceso de selección en el estado en que se encuentre, sin 

que ésta decisión le implique responsabilidad alguna o derecho a indemnización lo cual es 

aceptado pr los oferentes.  

 



  

  

 

 
En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se comunicará a todos los oferentes. 

 

3.10 MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN: 

 

Se podrá declarar desierto el proceso de selección en los siguientes casos: 

 

a. Cuando ninguna persona se inscriba para participar en el presente proceso 

 

b. Cuando las ofertas superen el valor oficial del presupuesto 

 

c. Cuando los participantes no cumplan con los requisitos establecidos en el pliego de 

condiciones sus adendas o condiciones especificas de la contratación.  

 

d. Cuando los participantes no presenten garantía de seriedad de la oferta 

 

e. Cuando se evidencie en la evaluación que no existe cumplimiento de los requisitos y se 

emita el concepto del comité. 

 

 

 

La declaratoria desierta se expide a través de resolución motivada, la cual será firmada por el gerente 

de la Empresa con anterioridad o con posterioridad a la evaluación respectiva, según sea el caso. 

 
 

4 REQUISITOS, DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

4.1  DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE EVALUACIÓN 

 

4.1.0 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

La carta de presentación de la oferta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Anexo No.2 

“Carta de Presentación de la Oferta” y será firmada por el oferente. Si la oferta es presentada por una 

persona natural o jurídica, unión temporal, consorcio o asociación deberá venir suscrita por el 

representante, debidamente facultado en los términos de ley. 

 

La oferta deberá estar abonada por un profesional de Ingeniería Civil y/o Ingeniería mecanica. 

 

4.1.1  COPIA CÉDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

Se deberá acompañar la copia de la cédula de ciudadanía o de extranjería de la persona natural o del 

representante legal en caso de que se trate de una persona jurídica, consorcio o unión temporal, 

debidamente constituido. A la copia de la cedula deberá anexar certificado de medidas correctivas.  

 

4.1.2 COPIA DE LA LIBRETA MILITAR DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

De la misma manera el oferente deberá adjuntar copia de la Libreta Militar de la persona natural o del 

representante legal en caso de que se trate de una persona jurídica, consorcio o unión temporal, 

debidamente constituido. 



  

  

 

 
 

4.1.3 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 

La persona natural o el representante legal en caso de que se trate de una persona jurídica, 

consorcio o unión temporal, debidamente constituido, no podrá mantener vigentes anotaciones dentro 

del certificado de antecedentes disciplinarios, el cual es expedido por la Procuraduría General de la 

Nación y que no podrá ser superior a un (1) mes antes de la fecha de presentación de la oferta. 

 

De la misma forma la persona jurídica deberá acompañar dicho certificado con el fin de verificar lo 

mencionado anteriormente. 

 

4.1.4 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

El oferente deberá allegar el Certificado de Responsabilidad Fiscal expedido por la Contraloría 

General de la República, que no podrá ser superior a un (1) mes antes de la fecha de presentación 

de la oferta, de la persona natural o del representante legal en caso de que se trate de una persona 

jurídica, consorcio o unión temporal, debidamente constituido, con el fin de verificar el hecho de que 

no sea deudor moroso del Estado. 

 

 

4.1.5 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO 

ÚNICO DE PROPONENTES - CLASIFICACION (UNSPSC) 

 

La inscripción del oferente en el RUP debe estar vigente y el certificado debe aportarse con fecha de 

expedición no mayor a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección simplificada pública. 

 

El objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y 

Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el cuarto nivel, como se indica en la Tabla 1. 

 

 

 

 

Tabla 1. Codificación de la obra pública en el sistema UNSPSC 

 

Descripción Código 

  PLANEACION AMBIENTAL 77101600 

INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA 81101500 

  SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 83101500 

 

La no inscripción, clasificación y calificación en las actividades, especialidades y grupos exigidos para 

el proceso de selección antes de la fecha de cierre del mismo, no será subsanable en ningún caso. 

 

Los proponentes deberán estar inscritos en todos los códigos CIUU del presente procesó de 

contratación. 

 

Para el caso de consorcios, uniones temporales o asociaciones, la inscripción de cada uno de los 

integrantes en el RUP debe estar vigente a la fecha de presentación de la oferta. Cuando en el Anexo 



  

  

 

 
No. 1 “Datos del Proceso” se solicite estar inscrito y clasificado en más de una actividad, especialidad 

y grupo, entre todos los integrantes del consorcio, unión temporal o asociación deben cumplir con la 

totalidad de los requisitos de clasificación exigidos. 

 

4.1.6 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Las personas jurídicas oferentes deberán acreditar su existencia, capacidad, representación legal y 

facultades del representante legal mediante la presentación del Certificado de la Cámara de 

Comercio respectiva, en el que conste que la sociedad está registrada o tiene sucursal domiciliada en 

Colombia y que el término de su duración es igual a la del contrato y un (1) año más. 

 

Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la persona 

jurídica, se deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, 

certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que conste que el representante legal está 

facultado para presentar la oferta y celebrar el contrato en el evento de aceptación de la oferta. 

 

4.1.7 OFERTAS CONJUNTAS 

 

Cuando la oferta la presente un consorcio, unión temporal u otra modalidad de asociación permitida 

por la ley, cada uno de los integrantes deberá presentar, según el caso, los documentos que 

correspondan a su naturaleza, persona natural o jurídica.  

 

 

 

Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio, unión temporal o 

asociación, en el cual constará por lo menos: 

 

a. El objeto del consorcio, la unión temporal o asociación el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 

 

b. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio, unión temporal o asociación; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 

c. En caso de unión temporal o consorcio, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión 

de la participación de cada uno de ellos en la oferta y la ejecución del contrato, los cuales no 

podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de la Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá SA ESP.  

 

Cuando en el documento de conformación de la unión temporal o consorcio no se discriminen los 

términos y extensión de la participación en la oferta y en su ejecución de cada uno de sus 

integrantes, se entenderá que su participación es por porcentajes equivalentes. En consecuencia, en 

caso de sanciones, la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá las aplicará por igual a todos los 

integrantes. 

 

4.1.8 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 



  

  

 

 
El oferente deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad a favor de 

la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ, expedida por un Banco o por una 

Compañía de Seguros legalmente autorizados para funcionar en Colombia, por un valor 

equivalente  al diez por ciento (10%) del valor del Presupuesto Oficial y con vigencia de tres (3) 

meses contados a partir de la fecha y hora fijadas para el cierre de la selección simplificada 

 

La garantía deberá ser otorgada a  favor  de  la  EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 

TOCANCIPA S.A. E.S.P. Nit. 900.227.413-9 

 

En el evento que la oferta se presente en consorcio, unión temporal o asociación, en la garantía de 

seriedad de la oferta deberá estipularse que el tomador/afianzado es: 

 

“El Consorcio, Unión Temporal o Asociación (según sea el caso), conformado por (nombre o razón 

social de los integrantes)” 

 

La garantía de seriedad será devuelta a los oferentes cuyas ofertas no fueren aceptadas una vez se 

haya perfeccionado el contrato. 

 

4.1.9 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  CON  LOS  SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 

El oferente deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas generales de 

seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y de los aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, ICBF y SENA, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando 

éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley o, en caso contrario, por el representante 

legal, en los términos del artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. 

 

De igual manera los consorcios, uniones temporales o asociaciones que tengan como integrantes a 

personas jurídicas deberán allegar la certificación anteriormente mencionada correspondiente a cada 

uno de sus integrantes. 

 

4.1.10 COPIA DE LA INSCRIPCIÓN, ANTE LA DIAN, EN EL RESPECTIVO RÉGIMEN DEL 

IMPUESTO A LAS VENTAS. 

 

El oferente deberá adjuntar copia de la inscripción ante la DIAN, en el respectivo régimen del 

impuesto a las ventas al que pertenece, es decir, común o simplificada (RUT). 

 

De igual manera los consorcios, uniones temporales o asociaciones deberán allegar la certificación 

anteriormente mencionada correspondiente a cada uno de sus integrantes. 

 

4.1.11 INSTRUCCIONES SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS OBJETO DE 

EVALUACIÓN JURÍDICA 

 

a. Si el oferente no allega con la oferta los siguientes documentos objeto de evaluación jurídica la 

misma será evaluada como NO CUMPLE JURIDICAMENTE 

 

 Carta de Presentación de la Oferta debidamente suscrita por el oferente o su 

representante y/o abonada por el profesional exigido. 



  

  

 

 
 

 Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

respectiva. 

 
 Constitución del consorcio, unión temporal o asociación. 

 

 Certificado de inscripción, clasificación y calificación en el RUP. 

 

 Original de la Garantía de Seriedad de la Oferta 

 

b. La no presentación de los siguientes documentos dará lugar a que la Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá señale un término al oferente para que los allegue, so pena de evaluar la 

oferta como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE: 

 

 Copia Cédula de Ciudadanía o de Extranjería Representante Legal 

 

 Copia Libreta Militar Representante Legal 

 

 Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de 

seguridad social y aportes parafiscales. 

 

 Documentos objeto de evaluación jurídica otorgados en el exterior sin el cumplimiento 

de las ritualidades del artículo 480 del Código de Comercio. 

 

 Copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, certificado del 

secretario de la Junta, según el caso, en la que conste que el representante legal 

está facultado para presentar la oferta y celebrar el contrato en el evento de 

aceptación de la oferta, si es el caso. 

 

 

 

 Copia de la inscripción, ante la DIAN, en el respectivo régimen del impuesto a las 

ventas al que pertenece el Oferente, es decir, común o simplificado (RUT) 

 

Cuando el Oferente no cumpla con los parámetros jurídicos objeto de evaluación, la oferta será 

evaluada como NO CUMPLE JURIDICAMENTE. 

 

5 DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO OBJETO DE EVALUACIÓN 

 

Para efectos de realizar la evaluación financiera, el oferente debe diligenciar y presentar con la oferta 

los siguientes documentos: 

 

a. FORMULARIO No. 4 “INDICES FINANCIEROS” de acuerdo con el RUP vigente con 

fecha de expedición no mayor a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección. 

 

Cuando el oferente no cumpla con los requisitos financieros establecidos en este numeral la oferta 

será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 



  

  

 

 
 

5.1  REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 

 

DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO OBJETO DE EVALUACIÓN  
Para efectos de realizar la evaluación financiera, el oferente debe diligenciar y presentar con la oferta 
el siguiente documento:  
 

a. FORMULARIO No. 4 “INDICES FINANCIEROS” de acuerdo con el RUP en firme a corte 31 

de diciembre de 2019, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes de antelación a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección. 

Cuando el oferente no cumpla con los requisitos financieros establecidos en este numeral la oferta 
será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE 
 
 INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ: determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el 
proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo y deberá ser: 

Índice de Liquidez 
Activo Corriente 

>= 5 
pasivo corriente 

 
Para el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el respectivo indicador financiero se obtendrá 
de manera ponderada, de acuerdo con el porcentaje de participación de los mismos  
 
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO: Determina el grado de endeudamiento en la estructura de 
financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la 
probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos y deberá ser: 

Índice Endeudamiento 
Total Pasivos 

< = 0,30 
Total Activos 

 
Para el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el respectivo indicador financiero se obtendrá 
de manera ponderada, de acuerdo con el porcentaje de participación de los mismos  
 
RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el 
proponente incumpla sus obligaciones financieras y deberá ser: 

Razón de cobertura de 
intereses  

Utilidad Operacional 
>=10 

Gastos de Interés 

 
Para el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el respectivo indicador financiero se obtendrá 
de manera ponderada, de acuerdo con el porcentaje de participación de los mismos  
Para el cálculo de este indicador, en caso que los Gastos de Intereses del proponente sea cero (0), el 
proponente será habilitado, toda vez que la empresa no presentaría obligaciones financieras, es decir 
si presenta INDETERMINADO se acepta como CUMPLE. 
 
CAPITAL DE TRABAJO: Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el 
remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el 
pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la 
actividad económica del proponente y deberá ser: 
 
 
 



  

  

 

 

Capital de trabajo: Activo corriente – Pasivo corriente 

>= 50% PRESUPUESTO 
OFICIAL 

 
  

En caso de Consorcio o Uniones Temporales, el Capital de Trabajo será el resultado de la sumatoria 
del activo corriente de cada uno de los integrantes, menos la sumatoria del pasivo corriente de cada 
uno de ellos. 
 

 

5. 2  CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN 

 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO: determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es 
decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A 
mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la 
capacidad organizacional del proponente y deberá ser: 
 

Rentabilidad sobre el Patrimonio  
Utilidad Operacional 

> = 0.15 
Patrimonio 

   

 
Para el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el respectivo indicador financiero se obtendrá 
de manera ponderada, de acuerdo con el porcentaje de participación de los mismos  
RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS: determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, 
la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor 
rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional 
del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre 
patrimonio y deberá ser: 

Rentabilidad sobre Activos  
Utilidad Operacional 

> = 0.15 
Total Activos 

 
Para el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el respectivo indicador financiero se obtendrá 

de manera ponderada, de acuerdo con el porcentaje de participación de los mismos 

 

6.   DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE EVALUACIÓN 

 

Para efectos de realizar la evaluación técnica, el oferente debe diligenciar y presentar con la oferta 

los siguientes documentos: 

 

a. Formulario No. 2 “Experiencia del Proponente”. 

 

b. Certificaciones o documentos que acrediten la experiencia. 

 

c. Copia de contratos que la experiencia se acredite con entidades publicas o privadas.  

 
6.  INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES SOBRE LOS DOCUMENTOS DE CONTENIDO 

TÉCNICO 

 

Para efectos de presentar los documentos de contenido técnico, el oferente debe tener en cuenta los 

siguientes aspectos: 
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La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá se reserva el derecho de verificar la información 

técnica contenida en los Formularios Nos. 2 y 3 para lo cual podrá solicitar las aclaraciones que 

considere necesarias. 

 

En todo caso la no presentación de los Formularios No. 2 “Experiencia del Proponente”, dará lugar a 

evaluar la oferta como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE. 

 

La Empresa podrá solictar subsanaciones o aclaraciones sin que ello implique mejoramiento de la 

oferta,. Si el oferente no allega alguno de los documentos o aclaraciones solicitadas por la Empresa 

de Servicios Públicos de Tocancipá dentro del término previsto para tal efecto, se evaluará la oferta 

como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE. 

 

La no presentación de alguno de los siguientes documentos dará lugar a que la Empresa de servicios 

Públicos de Tocancipá evalúe la oferta como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE: 

 

 Certificaciones o documentos que acrediten la experiencia 

 Formulario de análisis de precios unitarios 

 Hojas de vida del personal propuesto debidamente soportadas 

 Programacion de obra.  

 
 
La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá  se reserva el derecho de verificar la información 
técnica para lo cual podrá solicitar las aclaraciones que considere necesarias. 
 
En todo caso la no presentación de los Formularios No. 2 “Experiencia del Oferente”, dará lugar a 
evaluar la oferta como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.  
 
Si el oferente no allega alguno de los documentos o aclaraciones solicitadas por la Empresa de 
Servicios Públicos de Tocancipá  dentro del término previsto para tal efecto, se evaluará la oferta 
como  
NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.   
 
La no presentación de  alguno de los siguientes documentos dará lugar a que la Empresa de 
servicios Públicos de Tocancipá   evalúe la oferta como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE:  
 

 Certificaciones y/o documentos que acrediten la experiencia 

 Copia de contratos o convenios en el evento que la experiencia se acredite con Empresas 
privadas 
 
 

61   EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL PROYECTO 

 

6.2  EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

 
El proponente debe contar con una experiencia general no inferior a 10 AÑOS, contados así: 
 
Personas Naturales: Certificar experiencia general no menor de diez (10) años, contados entre la 
fecha de expedición de la matrícula profesional y la fecha de cierre de la presente licitación, la cual se 
acreditará con la presentación de la matrícula profesional. 
 



  

  

 

 
Personas Jurídicas: Certificar experiencia general no menor de cinco (5) años, contados entre la 
fecha de inscripción de la matricula mercantil (cámara de comercio) y la fecha de cierre de la presente 
licitación, la cual se acreditará con la presentación de la matrícula mercantil, con fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días. 
 
Para el caso en el que el proponente sea plural (consorcio, unión temporal, etc.), cada uno de los 
integrantes debe certificar experiencia general no menor de cinco (5) años, contados entre la fecha 
de inscripción de la matricula mercantil (cámara de comercio) y la fecha de cierre de la presente 
licitación, la cual se acreditará con la presentación de la matrícula mercantil o tarjta profesional de 
cada integrante de la figura asociativa.  
 
El oferente deberá tener experiencia general registrada en el RUP, en la ejecución de un (01) 
contrato de obra que involucre CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE ACUEDUCTO, cuyo valor 
expresado en SMMLV sea igual o superior tres (3) veces el presupuesto oficial (1140 SMMLV). 
Dentro de sus actividades ejecutadas deberá demostrar: 
 
• Instalación y suministro de tubería PVC de diámetro igual o superior a 6”, en una cantidad 
mínima a dos (2) veces la proyectada en el presente proceso esto quiere decir 1462 ML. 
 
Para efectos de acreditar la experiencia el oferente deberá adicionalmente aportar copia del contrato 
y acta de recibo final o acta de liquidación o certificación de la entidad contratante donde conste la 
ejecución y el cumplimiento del contrato, indicando a que contratos corresponden en el RUP. 
 
6.3 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

 

El proponente deberá acreditar como experiencia especifica: un (1) contrato celebrado, terminado y 
liquidado en los seis (6) años, cuyo objeto esté relacionado con: CONSTRUCCION DE SISTEMAS 
DE ACUEDUCTOS Y/O LAS ACTIVIDADES CONTRATADAS QUE CORRESPONDAN A 
SISTEMAS DE ACUEDUCTO, cuyo valor sea una (1) ves el valor presupuesto oficial (380 SMMLV). 
Para el presente proceso de selección deberá demostrar que dentro de las actividades ejecutadas 
se realizó: 

 Instalación y suministro de tubería PVC de diámetro igual a 2”, en una cantidad mínima a 
dos (2) veces la proyectada en el presente proceso, esto quiere decir 1440 ML. 

 

Los contratos pueden haberse suscrito con entidades privadas o del sector estatal, si aporta 
contratos estatales deberá adjuntar copia del contrato, acta de liquidación o acta final de recibo a 
satisfacción de la obra y si aporta contratos con entidades privadas deberá aportar copia del contrato 
acta de recibo de obra, y certificación expedida por el representante legal de la Entidad.  

 

NOTA 1: NO se aceptan auto certificaciones de experiencia, no se aceptan contratos de 
administración delegada. 

 

NOTA 2:  Si se presentan certificaciones de ejecución por consorcio o unión temporal se calculará la 
experiencia de acuerdo al porcentaje en que el oferente haya participado respecto del valor del 
contrato aportado para acreditar la experiencia.  
 

Cada certificación debe corresponder a un solo contrato, incluida sus adiciones si las hubo. Las 
certificaciones deben indicar: 
 

- Número y Fecha del contrato 

- Objeto del contrato (objeto similar a este proceso) 

- Fecha de inicio 



  

  

 

 
- Fecha de terminación 

- Valor del contrato 

- Cumplimiento 

- Entidad contratante 

- Contratista 

Se entiende en todos los casos, que las certificaciones aportadas deben versar sobre contratos 

diferentes. Cuando el proponente allegue certificaciones distintas, pero que se refieran al mismo 

contrato o a sus adiciones o prórrogas, la Empresa las tomará como una sola. Los errores u 

omisiones en la información de los contratos relacionados, será causal de in admisión de la 

respectiva certificación del contrato. 

 

Un Consorcio o una Unión Temporal constituyen UN PROPONENTE. Si la propuesta se presenta en 

Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros deberán diligenciar su experiencia conjuntamente 

en un mismo anexo y deberán contar en conjunto con la experiencia aquí solicitada.  

 

Cuando las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, el proponente 

podrá anexar a la certificación copia del contrato o de los documentos soportes que sean del caso 

(siempre y cuando estén firmados por el funcionario competente de la entidad contratante), que 

permita tomar la información que falte en la certificación.  

 

La no presentación de las certificaciones que acrediten la experiencia, o el incumplimiento de los 

requisitos exigidos en el presente no habilitan la propuesta.  

En el caso de aportar certificaciones con entidades privadas se debe adjuntar copia del contrato. La 

entidad se reserva el derecho de verificar la información Suministrada por los Oferentes a través de 

las certificaciones y su inscripción en el RUP.  

 
Las propuestas que no cumplan con el anterior requerimiento o no certifiquen, como lo exige el 

presente pliego, se calificarán como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE. 

 

Para los Contratos ejecutados originalmente por Consorcios o Uniones Temporales de los cuales 

haya hecho parte un participante, se acreditará la experiencia tomando el valor certificado por el 

correspondiente porcentaje de participación en el contrato ejecutado. En este caso se veridicar que el 

contrato se encuentre inscrito en el RUP. Si el Contrato ha sido ejecutado por los mismos Socios del 

Consorcio o Unión Temporal se contará como un Contrato y no se afectará por porcentajes de 

participación. Para tal efecto, deberá diligenciarse el FORMULARIO No. 2 en el cual se consignará la 

Información sobre Experiencia del Proponente. 

 

En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el FORMULARIO No. 2 y la 

relacionada en el documento que permite acreditar la experiencia, prevalecerá la información 

contenida en este documento y dicha información será la que se utilizará para la calificación. Un 

Consorcio o una Unión Temporal constituyen UN PROPONENTE. Si la propuesta se presenta en 

Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros podrán diligenciar su experiencia conjuntamente 

en un mismo anexo. Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un 

Consorcio o de una Unión Temporal, el integrante informará únicamente el valor correspondiente al 

porcentaje de su participación. 

 



  

  

 

 
Serán tenidos en cuenta para efectos de la evaluación aquellos contratos que estén en ejecución a la 

fecha de presentación de las ofertas siempre y cuando como avance del mismo supere el 50% del 

tiempo de ejecución del presente proceso. Cuando no se cumpla con los parámetros técnicos 

exigidos en el presente documento, la oferta se evaluará como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE. 

 

LA EXPERIENCIA DEBE ACREDITARSE DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 

El proponente deberá anexar las certificaciones provenientes de las entidades a las que se les haya 

ejecutado obra: en el evento que la certificación no contenga la totalidad de los datos exigidos para 

acreditar la experiencia, el oferente deberá anexar Acta de terminación ó Acta de liquidación o Acta 

de Recibo Final o copia del contrato donde conste las actividades y/o cantidades ejecutadas, 

suscritos entre las partes, soportando plenamente el requisito solicitado en las condiciones y términos 

de la selección simplifica y demás documentación complementaria que acredite la experiencia y su 

cumplimiento ante las entidades respecto de dichas experiencias. 

 

Documentos a anexar: 

 

 Formulario No. 2 “Experiencia del Proponente” debidamente diligenciado 

 

       Certificaciones de la entidad a la cual se le ejecutaron el objeto del contrato, valor del 

contrato, fecha de firma del contrato, fecha de terminación del contrato, las actividades 

ejecutadas en el contrato. En caso contrario presentar las actas de recibo Final o 

liquidación Final del Contrato. 

 

 Documentos objeto de evaluación técnica otorgados en el exterior consularizados, en los 

términos del artículo 480 del Código de Comercio. 

 

EXPERIENCIA A ACREDITAR EN CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES O ASOCIACIONES: 

 

La experiencia cuando la oferta se presente en consorcio, unión temporal o asociación, podrá ser 

aportada por uno de los integrantes. Cuando un oferente suministre información referida a su 

participación en un consorcio, unión temporal o asociación, La Empresa de Servicios Públicos de 

Tocancipá SA ESP considerará para efectos de la evaluación del factor experiencia, el porcentaje 

de participación establecido en el documento de constitución respectivo allegado con la oferta o en 

documento que contenga dicha información y que hubiere sido aportado por el oferente. 

 

Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales conformados por las mismas personas naturales 

o jurídicas que con anterioridad hubiesen ejecutado contratos de las características exigidas en este 

proceso, para efectos de evaluación, se considerará que el Consorcio o la Unión Temporal cumple 

con los requisitos sin considerar los porcentajes de participación en la ejecución de las Obras 

acreditadas. 

 

Cuando el oferente no cumpla con los requisitos mínimos de experiencia, se evaluará la oferta como 

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE. 

 

6.4   EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO 
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El proponente deberá contar con los profesionales que cumplan con las condiciones, calidades y 

exigencias establecidas para acreditar la experiencia del personal solicitado; todo profesional 

ofrecido para el proyecto deberá acreditar, que está autorizado para ejercer la profesión. 

 

 

CANT 
CARGO A 

DESEMPEÑAR 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 
EXPERIENCIA 

DEDICACION 

 

1 
DIRECTOR DE 

OBRA 

Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario 

o Ingeniero 

Ambiental 

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 

de diez (10) años como Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario o 

Ingeniero Ambiental, contados a 

partir de la expedición de la 

matricula profesional, se acreditará 

mediante la presentación de la copia 

de la matricula profesional, copia del 

diploma de grado, certificado de 

vigencia de la tarjeta profesional 

vigente.  EXPERIENCIA 

ESPECIFICA: certificar la 

participación como director en 

mínimo tres (03) proyectos de 

construcción de sistemas de 

acueducto. 

50% 

 

 

1 

RESIDENTE DE 

OBRA 

Profesional en 

Ingeniería civil 

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 

de ocho (8) años Ingeniero civil, 

contados a partir de la expedición de 

la matrícula profesional. Se 

acreditará mediante la presentación 

de la copia de la matricula 

profesional, copia del diploma de 

grado, certificado de vigencia de la 

tarjeta profesional. EXPERIENCIA 

ESPECIFICA: Certificar la 

participación como residente en 

mínimo dos (02) proyectos 

relacionados con la construcción de 

sistemas de acueducto . 

100% 

 

 

 

1 

HSEQ 

Un (1) profesional 
en Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
y/o profesional en 
Salud Ocupacional 
y/o Profesional en 
Gestión de la 
Seguridad y la 
Salud laboral y/o 
Administrador en 
salud ocupacional 
y/o Especialista en 

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 

de cinco (5) años como profesional 

en el área. EXPERIENCIA 

ESPECIFICA: mínima de dos (2) 

contratos en los últimos cinco (5) 

años como HSEQ. Allegar copia de 

la resolución de la Secretaría de 

Salud. La experiencia laboral    

cuenta a  partir de la expedición de 

la certificación emitida por la 

Secretaria de Salud. 

100% 



  

  

 

 

CANT 
CARGO A 

DESEMPEÑAR 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 
EXPERIENCIA 

DEDICACION 

 

seguridad y salud 
en el trabajo 

 

 

 

 

 

 

1 

ASESOR 

HIDRAULICO 

Ingeniero civil con 

posgrado en 

Hidráulica y/o 

Ingeniero Hidráulico 

y/o Ingeniero 

Sanitario. 

 

EXPERIENCIA GENERAL: mínima 

de diez (10) años, contada a partir 

de la fecha de expedición de la 

matrícula profesional. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 

Certificar la participación en mínimo 

de dos (02) contratos como 

especialista en la construcción de 

sistemas de acueducto. 

30% 

 

1 

ASESOR 

AMBIENTAL 

Ingeniero Ambiental 

y/o Administrador 

ambiental 

EXPERIENCIA GENERAL: mínima 

general de tres (03) años, que se 

contará a partir de la fecha de 

expedición del título de grado. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 

Certificar la participación en mínimo 

de dos (02) contratos como asesor 

ambiental en la construcción de 

sistemas de acueducto. 

30% 

 

1 
TOPÓGRAFO 

Topógrafo Titulado 

y/o Tecnólogo en 

Topografía con 

matricula 

profesional vigente 

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 

de cinco (5) años como Topógrafo. 

Desde la expedición de la matrícula 

profesional. Se acreditará mediante 

la presentación de la copia de la 

matricula profesional. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 

mínimo un (01) contrato de 

topografía en sistemas de 

Acueducto o Alcantarillado 

100% 

 

Nota. Para acreditar las experiencias requeridas se deben anexar las certificaciones que den cumplimiento 
a lo solicitado, así como los documentos que acreditan la formación profesional. Así mismo, se deben 
presentar cartas de compromiso del personal. 

 
 

 

6.5  MAQUINARIA Y EQUIPO REQUERIDO 

 

El proponente favorecido deberá suministrar y mantener en la obra el equipo necesario y suficiente, 

adecuado en cantidad, capacidad, condiciones técnico mecánicas características y tecnología, para 

cumplir con los programas, plazos, especificaciones técnicas y ambientales de la obra; por lo tanto, 

los costos inherentes al equipo serán considerados en el análisis de los precios unitarios de la 

propuesta. El equipo mínimo requerido estará compuesto así:   

- 2 (dos) volquetas doble troque, modelo mayor o igual a 2010 



  

  

 

 
- 2 (dos) mini cargadores, modelo mayor o superior a 2015 

- 1 (una) retroexcavadora, con potencia mínima de 72 HP, modelo mayor o igual a 2005 

- 2 (dos) compactadores tipo canguro 

- 1 (un) benitin de tres toneladas 

- 1 (un) Equipo de Topografía 

 

Equipos o herramientas mínimas con los que cuenta el proponente: (esta información la debe 

suministrar el proponente en la propuesta que presente y podrá ser en calidad de propiedad del 

proponente para lo que anexara carta de compromiso del equipo y las facturas de compra 

respectivas, o podrá ser en calidad de arrendamiento u otro titulo legitimo de tenencia para lo que 

anexara copia del contrato o documento que asi lo demuestre o de alquiler de los equipos y/o carta 

de compromiso junto con la documentación de la maquinaria. 

 

7 .   DOCUMENTOS DE CONTENIDO ECONÓMICO OBJETO DE EVALUACIÓN 

 

La evaluación y comparación económica de las ofertas se efectuará sobre el Formulario No. 1 “Lista 

de Cantidades y Precios” diligenciado en medio físico por cada uno de los oferentes y deberá 

acompañarse de copia en medio magnético. 

 

En caso de discrepancias entre el documento original y la copia, prevalecerá para efectos de 

evaluación el documento original. 

 

 

7.1   INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES SOBRE EL FORMULARIO NO. 1 

 

La omisión del Formulario No. 1 Propuesta económica”, en original y no copia, no será 

subsanable y generará que la oferta se evalúe como NO CUMPLE ECONÓMICAMENTE. 

 

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los ítems establecidos en el Formulario No. 1 

"propuesta económica”, so pena de evaluar la oferta como NO CUMPLE ECONÓMICAMENTE. 

 

La oferta debe ser presentada en números enteros, en caso de presentar decimales en los precios, 

estos se ajustaran al peso ya sea por exceso o por defecto, así: cuando la fracción decimal del peso 

sea igual o superior a cincuenta se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y 

cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cincuenta se aproximará por defecto al número 

entero del peso. 

 

Las modificaciones que los proponentes realicen sobre las cantidades o unidades de medida de uno 

o más Ítems establecidos en el Formulario No. 1 "Propuesta Económica”, generará que la oferta 

sea evaluada como NO CUMPLE ECONOMICAMENTE. 

 

Cuando la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá defina valores predeterminados para algún 

Ítem que integra el Formulario No. 1 " Propuesta Económica”, el proponente no podrá modificar 

este valor, so pena de evaluar la oferta como NO CUMPLE ECONOMICAMENTE. 

 

El valor de la oferta deberá establecerse en pesos colombianos; no se aceptarán precios en otras 

monedas, salvo cuando se autorice expresamente lo contrario. 
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Cuando la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá, defina presupuestos por actividad, estos se 

considerarán valores topes. El oferente deberá cotizar como valor total en cada actividad cotizada, un 

valor inferior o igual al establecido como tope para la Empresa, conforme a lo establecido en el 

Formulario No. 1 " Propuesta Económica”, so pena de evaluar la oferta como NO CUMPLE 

ECONÓMICAMENTE. 

 

Las sumas globales cotizadas por el oferente, no estarán sujetas a ajustes; igualmente se entenderá 

que dichas sumas contemplan la totalidad de los costos en que incurrirá el CONTRATISTA para la 

ejecución y cumplimiento del contrato, razón por la cual la Empresa de Servicios Públicos de 

Tocancipá no reconocerá costo adicional alguno por este concepto. 

 

Si el oferente decide ofrecer descuentos, éstos deberán incluirse en los precios unitarios. Por tanto, 

dichos descuentos se mantendrán sobre las cantidades adicionales que se llegaren a requerir 

durante la ejecución del contrato. 

 

7.2 OTROS ASPECTOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 

Los evaluadores técnicos y económicos deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

a. No se aceptaran ofertas alternativas, si un oferente presenta una oferta alternativa, debe ir 

acompañada de la oferta de acuerdo con los requerimientos de la Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá, so pena de ser califica como NO CUMPLE TECNICAMENTE. 

 

b. Para efectos de la revisión y corrección aritmética, se revisarán las operaciones elaboradas 

por el oferente en el Formulario No. 1 " Propuesta Económica”. 

 

Los errores aritméticos serán corregidos con base en las cantidades establecidas por La Empresa de 

Servicios Públicos de Tocancipá en el respectivo formulario y con base en los precios unitarios 

presentados por el oferente, de modo tal que se pueda precisar el valor total de la oferta. 

 

La oferta debe ser presentada en números enteros, en caso de presentar decimales estos se 

ajustaran al peso ya sea por exceso o por defecto, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual 

o superior a cincuenta se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la 

fracción decimal del peso sea inferior a cincuenta se aproximará por defecto al número entero del 

peso. 

 

El oferente deberá establecer los precios unitarios y totales, separados para cada ítem del 

ofrecimiento. En caso de discrepancia entre los precios unitarios y los totales, regirán los 

primeros. 

 

7.3 DOCUMENTOS ADICIONALES DE CARÁCTER TÉCNICO 

 

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la firma del contrato y antes de suscribir el acta de iniciación, 

el CONTRATISTA deberá presentar los documentos que se relacionan a continuación, los cuales 

serán revisados y aprobados por el interventor.  

 

Si el CONTRATISTA es renuente en presentar dichos documentos o presentados éstos no cumplen 

con los requisitos de las Condiciones y Términos de la Selección simplificada, la Empresa de 



  

  

 

 
Servicios Públicos de Tocancipá entenderá que el CONTRATISTA ha decidido con dicha actitud no 

ejecutar el contrato y por lo tanto procederá a hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta e 

iniciar las acciones administrativas y judiciales a que haya lugar. 

 

a.  Si el CONTRATISTA es persona natural deberá otorgar Poder a una persona técnicamente 

idónea para que, en caso de ausencia temporal, lo represente durante la ejecución y 

liquidación del contrato, si es el caso. 

 

b.  Lista de personal conforme al grupo mínimo de apoyo exigido.  A dicha lista se adjuntarán las 

hojas de vida del personal requerido, así como los documentos que acrediten el cumplimiento 

del perfil exigido sobre experiencia y estudios indicados en el mismo Anexo (diplomas, 

tarjetas profesionales, certificaciones, etc.). 

 

c.  Lista del equipo. A dicha lista se adjuntarán los documentos que acrediten y garanticen la 

disponibilidad del equipo indicado en el mismo Anexo. 

 

Durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA se obliga a mantener la totalidad del 

equipo necesario al servicio de la obra, por el tiempo requerido para su uso y deberá estar 

ubicado y disponible en los sitios de los trabajos, por lo menos durante la ejecución de las 

actividades correspondientes, de conformidad con el programa aprobado por la Empresa de 

Servicios Públicos de Tocancipá.  

 

Si la maquinaria, equipos y herramientas puestas al servicio del proyecto resultaren 

subutilizados, insuficientes o sobraren, o se llegare a requerir equipo diferente,  la Empresa 

de Servicios Públicos de Tocancipá no reconocerá costo alguno por este concepto. 

 

     Organigrama del CONTRATISTA que refleje la organización para la ejecución del contrato. 

 

d.  La metodología para adelantar la interventoría, las técnicas y procesos a emplear,  todo 

acorde con el personal y el equipo necesario para la ejecución del objeto del contrato en el 

plazo previsto. 

 

e.  Cronograma de ejecución de la interventoría con el respectivo flujo mensual de inversiones, 

documento que será elaborado en el aplicativo que se acuerde y sea aprobado por la 

supervisión.  

 

Para el control físico del programa de ejecución del contrato, se establecerán plazos parciales 

que se medirán con base en el cronograma de obra, tomando como referencia las actividades 

más representativas establecidas en las Condiciones y Términos de la Selección simplificada.  

 

El cronograma de ejecución de la Obras deberá contener la totalidad de los ítems 

establecidos en el Formulario No. 1 “Lista de Cantidades y Precios”, indicando fecha de 

inicio de la actividad, fecha de terminación y la programación de las inversiones de cada uno 

de los ítems, determinando así el total de la inversión mensual a ejecutar, información que se 

constituirá en el plan de caja correspondiente. 

 



  

  

 

 
7.3.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS HÁBILES 

 

Las propuestas que hayan acreditado que cumplen con todos los requisitos habilitantes, serán 

evaluadas con base en los criterios estipulados a continuación: 

 

FACTORES DE PONDERACIÓN 

1 FACTOR ECONOMICO 500 PUNTOS 

2 EXPERIENCIA ADICIONAL PROPONENTE 200 PUNTOS 

3 EXPERIENCIA ADICIONAL PROFESIONALES 200 PUNTOS 

 

4 
INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 PUNTOS 

PUNTAJE MAXIMO 1000 PUNTOS 

 

Para efectos de la evaluación se considerarán únicamente las ofertas hábiles, es decir aquellas 

que: 1) Cumplan la totalidad de los requisitos de orden jurídico, financiero y técnico; 2) Que los 

precios unitarios de cada ítem se encuentren dentro del rango del 95% (ajustado al peso) al 105% 

(ajustado al peso), sin que la oferta supere el 100% del presupuesto oficial. 3) Hayan 

cotizado todos los ítems en el Formulario No. 1 "lista de cantidades y precios” o en caso de 

ofertas alternativas, dicho formulario esté aceptado por la Empresa de Servicios Públicos 

de Tocancipá. 

 

PROPUESTA ECONÓMICA (500 PUNTOS):  

 

Las propuestas presentadas por un valor superior o que corregidos los errores aritméticos superen el 

presupuesto oficial, o estén por debajo del 90% del mismo, no serán tenidas en cuenta. El valor 

verificado con las correcciones de errores aritméticos de las propuestas, será el utilizado para la 

comparación con las correspondientes a otras y será el que se tendrá en cuenta en la adjudicación y 

suscripción del contrato. 

 

El factor precio tendrá una asignación de quinientos (500) puntos como máximo, Para la ponderación 

de la propuesta económica se seleccionará el método se nombran a continuación: 

 

MENOR VALOR 

Para la aplicación de este método se procederá a determinar el menor valor de las ofertas válidas y se 

procederá a la ponderación. 

 

Obtenido el menor valor se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente formula. 

 
Donde, 

VMIN = Menor valor de las Ofertas válidas. 

Vi = Valor total corregido de cada una de las Ofertas i 

 i = Número de ofertas. 

 

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la 

propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación. 



  

  

 

 
 

Las Ofertas que no estén definidas como válidas no se les tendrá en cuenta puntaje alguno, por 

concepto de Apoyo a la Industria Nacional y Factor de Calidad. 

 

En todos los casos anteriores se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 

como puntaje. 

 

ANÁLISIS DETALLADO DE ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDAD (A.I.U.) Y VALOR 

TOTAL DE LA OFERTA. 

 

Para la evaluación económica de la oferta el oferente deberá diligenciar obligatoriamente y en forma 

detallada y discriminando cada uno de sus costos en valores y/o porcentajes el “ANÁLISIS 

DETALLADO DE ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDAD (A.I.U.) Y VALOR TOTAL DE 

LA OFERTA”. El oferente deberá señalar el porcentaje global para cada uno de los componentes 

de la Administración, imprevistos y Utilidad (A.I.U.).  

 

Además, en archivo anexo, deberán anexarse los siguientes documentos por corresponder 

juntos a la propuesta económica completa, de faltar alguno se tomará como parcialmente 

presentada lo cual generará rechazo de la oferta inmediatamente: 

 

1. Presupuesto, cantidades, unidades y valores.  

2. Análisis de precios unitarios de todos los ítems. 

3. Cálculo del A.I.U.  

4. Programacion de Obra 

5. Flujo de Inversion 

6. Igualmente deberá indicar el porcentaje de la Utilidad (U) o beneficio económico que 

pretende percibir; el cual debe ser calculado por el proponente y no podrá ser 

artificiosamente bajo. 

7. Solo se admitirá un máximo de dos (2) decimales en la Utilidad (U) propuesta. En caso de 

discrepancia, entre el  Costo Directo, “CANTIDADES DE OBRA  Y  PRECIOS  UNITARIOS  

(COSTO  DIRECTO)”  y  el Costo  Directo  del “ANÁLISIS DETALLADO DE 

ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDAD (A.I.U.) Y VALOR TOTAL DE LA 

OFERTA”, prevalecerá para efectos de evaluación de la oferta el Costo Directo. 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL PROPONENTE (200 PUNTOS): 

 

Teniendo en cuenta que entre mas experiencia el proponente tenga dentro de un campo especifico 

mas experticia este adquiere la entidad ha decidido evaluar este aspecto de la siguiente manera: 

 

-  

- Si en la experiencia especifica solicitada el valor del contrato aportado expresado en 

SMMLV se encuentra entre 1 y 2 veces el presupuesto oficial. (100 PUNTOS) 

- Si en la experiencia especifica solicitada el valor del contrato aportado expresado en 

SMMLV es mayor 2 veces el presupuesto oficial. (200 PUNTOS) 

 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL PROFESIONALES (200 PUNTOS) 



  

  

 

 
 

Para realizar asignación de puntaje al factor personal, se deberá realizar previamente la verificación 

de los requisitos mínimos del personal propuesto por los oferentes de acuerdo con el cuadro de 

experiencia. 

Se asignará puntaje a los requisitos académicos y experiencia de la siguiente forma: 

 

 

- Si el director de Obra acredita experiencia adicional de mas de 10 años desde la expedición 

de la Tarjeta profesional y adicional cuenta con Especialización en Gerencia de Proyectos 

(100 PUNTOS) 

- Si alguno de los Profesionales solicitados cuenta con posgrado adicional al solicitado en la 

experiencia habilitante en Saneamiento Ambiental (50 PUNTOS) 

- Si alguno de los Profesionales solicitados cuenta con posgrado adicional al solicitado en la 

experiencia habilitante en Planeación Ambiental y Manejo Integral de los Recursos Naturales 

(50 PUNTOS). 

 

 

DOCUMENTOS DE RECIPROCIDAD Y APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 PUNTOS): 

 

Dentro del presente proceso se aplicara LA RECIPROCIDAD en virtud de la cual se otorgara 

tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países 

con los que Colombia ha negociado tratados comerciales en materia de compras estatales y de 

aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se le concede al 

proponente extranjero el mismo tratamiento y las mismas condiciones, requisitos, procedimientos y 

criterios de adjudicación que los concedidos a los proponentes nacionales, siempre que exista 

acuerdo o convenio celebrado entre el país de cualquier proponente del exterior y Colombia. En el 

evento en que se hubiese celebrado acuerdo, tratado o convenio, los proponentes de origen 

extranjero podrán participar en la presente convocatoria en las mismas condiciones y con los mismos 

requerimientos exigidos a los proponentes colombianos, siempre y cuando en sus respectivos países 

los proponentes nacionales gocen de igual oportunidad. El proponente extranjero que solicite la 

aplicación del tratamiento establecido anteriormente, deberá con su oferta demostrar la existencia de 

la reciprocidad, acompañada para tal efecto de un informe de la respectiva misión diplomática 

colombiana en el Exterior (parágrafo del Articulo 1 de la ley 816 de 2003).La asignación del puntaje 

se realizara de la siguiente manera: 

 

A) Las ofertas de bienes y servicios nacionales recibirán un puntaje de cien (100) puntos 

B) Las ofertas de bienes y servicios Extranjeros con acuerdo que incorporen servicios 

profesionales, técnicos y operativos nacionales recibirán un puntaje de  cien  (100) puntos 

C) Las ofertas de bienes y servicios Extranjeros que incorporen servicios profesionales, técnicos y 

operativos nacionales recibirán un puntaje de cincuenta (50) puntos. 

 
7.4 CONDICIONES 

 

Las siguientes condiciones se entienden incorporadas a la minuta del contrato. 

 

Las siguientes condiciones se entienden incorporadas a la minuta del contrato. 



  

  

 

 
 
7.4.1  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
3 1. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos del proceso de selección, la 

oferta y el contrato que se suscriba. 2. Presentar en el plazo establecido en las condiciones y 
términos del proceso, los documentos y cumplir con los requisitos de orden técnico, exigidos 
como condición previa e indispensable para suscribir el acta de inicio del contrato, así como los 
requisitos requeridos para el pago de actas parciales y liquidación del contrato. 3. Programar las 
actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato. 4. Ejecutar idónea 
y oportunamente el objeto del contrato. 5. Atender y acatar las instrucciones, peticiones y/o 
consultas que le indique el supervisor y se relacionen con el objeto del contrato. 6. Cumplir las 
indicaciones, recomendaciones y/o sugerencias impartidas por el supervisor y la interventoría 
del contrato y las demás que sean inherentes al objeto de la contratación. 7. Cumplir con las 
disposiciones legales y reglamentarias referentes a: medio ambiente, salud ocupacional y 
seguridad industrial, sistema de gestión de calidad, urbanismo, aspectos técnicos, económicos y 
jurídicos de acuerdo con las condiciones y términos del proceso de selección del objeto a 
contratar. 8. Asumir los impuestos nacionales, departamentales y municipales que apliquen a los 
pagos efectuados por LA EMPRESA con ocasión a la ejecución del objeto contractual. 9. Obrar 
con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entorpecimientos. 10. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la 
ley con el fin de hacer u omitir algún hecho.11. Mantener la reserva profesional sobre la 
información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 12. Radicar las 
facturas de cobro por trabajos ejecutados y ajustes dentro de los plazos convenidos. 13. 
Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 14. 
Cumplir con sus obligaciones frente a los Sistemas Generales de Seguridad Social en salud, 
pensiones, riesgos profesionales y con los aportes parafiscales aplicables en los términos de las 
leyes vigentes, durante la ejecución y la liquidación del contrato. 15. Realizar los pagos a 
seguridad social EPS, ARL y AFP, y presentarla junto con la cuenta de cobro y/o factura según 
el caso. 16. Suministrar todos los materiales, transporte en general, equipos, herramientas, 
mano de obra, manejo, vigilancia y todos los aspectos necesarios para la construcción y 
ejecución de las obras; el contratista deberá ejecutar las actividades relacionadas en el 
correspondiente cuadro de cantidades; además a desarrollar la obra de acuerdo con las 
especificaciones técnicas, las cuales harán parte integral de la futura contratación. 17. 
Garantizar simultáneamente el equipo, herramientas, recurso humano, materiales y todo lo 
necesario para el buen desarrollo en la construcción de la obra. 18. Suministrar y mantener 
durante la ejecución de las obras y hasta la entrega total de la mismas a satisfacción de la 
Empresa, todo el personal idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, 
administrativos y operarios que se requieren y respecto del cual deberá dar cumplimiento a las 
obligaciones en materia de seguridad social e industrial y demás a que haya lugar. 19. 
Responder oportunamente por toda clase de demandas, reclamos o procesos que interponga la 
persona a cargo o el de los subcontratistas. Los salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones que pagará el Contratista a sus trabajadores y que debe tener en cuenta el 
proponente al formular la propuesta como mínimo deben ser, los que señala el código sustantivo 
del trabajo y demás normas legales complementarias.  En este sentido el personal ocupado por 
el Contratista para la realización de las obras, NO tendrá vinculación laboral con la Empresa de 
Servicios Públicos de Tocancipá S.A ESP y toda la responsabilidad derivada de los contratos de 
trabajo correrá a cargo exclusivo del Contratista. 20. El Contratista deberá suscribir el 
compromiso del cuidado de las obras desde la fecha de iniciación hasta la entrega final. 21. 
Garantizar la señalización y aislamiento de las obras durante la ejecución de las mismas. 22. 
Durante la ejecución del contrato y con ocasión de las actividades que debe desarrollar el 
Contratista, este debe presentar a la Empresa: informe quincenal, mensual y final que den 
cuenta de las acciones adelantadas durante el respectivo periodo y que contengan todo lo 
requerido por la Empresa a través de los instructivos dispuestos para ello. Así mismo, el 
contratista deberá remitir los informes de carácter técnico, financiero, administrativo y otros que 
sean requeridos en su momento por la supervisión. 23. Conformar con un delegado de la 



  

  

 

 
Empresa de Servicios Públicos S.A ESP, un comité de obra, que se reunirá una vez cada 
semana para tomar decisiones con relación a la programación y ejecución que deben hacerse 
en desarrollo de las actividades del contrato de obra.  24. Mantener indemne a LA EMPRESA 
por cualquier circunstancia. 25. Informar a LA EMPRESA de cualquier circunstancia que impida 
la correcta ejecución del contrato y tomar las medidas correctivas. 26. Elaborar e implementar 
un Plan de Manejo ambiental, un plan SST y un plan de calidad. 27. Suministrar la información 
requerida y tramitar los permisos adicionales requeridos para la ejecución de las obras. 28. 
Constituir las garantías exigidas en el presente contrato. 29. Garantizar la calidad de los 
trabajos. 30. Suscribir el acta de liquidación del contrato, la cual se realizará una vez el 
Contratista garantice y acredite que la obra cumple con lo exigido por la Empresa documental y 
técnicamente. 31. Asumir el costo de las pruebas requeridas para garantizar el correspondiente 
funcionamiento de las obras y la calidad de los materiales empleados en la obra. 32. Las demás 
que se desprendan de la naturaleza del contrato y con otras actividades establecidas en la 
propuesta y los requerimientos de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP. 

 

7.4.2 OBLIGACIONES DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA 

En virtud del contrato, La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., se obliga a:  a) 

Suministrar la información que en el ámbito de sus competencias sea pertinente para apoyar el 

desarrollo del mismo. b) Realizar el pago oportuno AL CONTRATISTA, por el valor pactado en la 

forma y condición que se indica en el Contrato. c) supervisar la ejecución del objeto contractual 

controlando y vigilando cada una de las actividades a desarrollar durante la ejecución del contrato, 

a través del supervisor designado y la interventoría externa contratada para este proceso. d) Las 

demás que tiendan al cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

 
 

7.5 CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 
 

 

Sector Industrial, Vereda Canavita. 
 

La construcción de la interconexión en el sector EBEL en la vereda Canavita, busca establecer el 
servicio entre EBEL y La Floresta enmallando el suministro con la tubería que se proyecta.   
 
Con esta intervención se podrá atender a la comunidad de la parte baja de Canavita con el servicio 
de acueducto, teniendo en cuenta que por el momento, si se presentan descompensaciones en el 
tanque de almacenamiento San Victorino, no se puede atender esta comunidad. 
 
Es importante resaltar que los predios adyacentes, los cuales son de futuro desarrollo, no cuentan 
en este momento con servicio y esta obra de infraestructura de acueducto permitirá expandir el 
servicio de acueducto, que se resumirá en beneficios directos a la comunidad. 
 

 
Sector La Diana, vereda Verganzo. 

 
Como consecuencia de lo informado por la comunidad y realizadas las investigaciones de campo 
pertinentes, la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipa S.A ESP, identifica la necesidad de 
reponer la red instalada desde el sector La Diana hasta el Round Point de Briceño.  
 
La finalidad de esta obra es poder brindar mejor presurización al sector y que puedan contar con una 
presión óptima. 
 

 



  

  

 

 
 

 

Actividades a ejecutar 
 
Las actividades para reponer y construir redes de acueducto mencionadas se relacionan a 
continuación: 

 

 LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO: 
 
Esta actividad es requerida con el fin de controlar los volúmenes de excavación.  
 

 EXCAVACIONES VARIAS A MAQUINA SIN CLASIFICAR: 
 
Esta actividad es requerida debido a que se requiere realizar la instalación de redes. 

 

 LLENOS DE ZANJAS DE EXCAVACIÓN: 
 
Con el fin de realizar los correspondientes atraques y cimentación de la tubería 
instalada. 
 

 INSTALACIÓN DE ELEMENTOS PROPIOS DE LA RED DE ACUEDUCTO: 
 
Son actividades para dejar en funcionamiento el sistema de acueducto instalado. 

 

 

 

8.  ANÁLISIS, TIPIFICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 

 



  

  

 

 
DESCRIPCIÓN DEL 

RIESGO 

FUENTE CLASE PROBABILIDAD IMPACTO ASIGNACIÓN CLASIFICACIÓN VALORACIÓN 

DEL RIESGO 

TRATAMIENTO 

No presentación del 

personal en el sitio de obra 

Calamidad 

Enfermedad

Fallas en el proceso de 

selección del equipo de 

trabajo por parte del 

contratista. 

OPERACIONAL 3 2 Contratista 100% ACEPTABLE 6

El contratista deberá informar de 

forma inmediata al supervisor e 

informará los datos exactos de la 

persona de reemplazo y el 

esquema a aplicar para no dejar 

afectar el cronograma de obra. 

Cambios en el régimen 

laboral colombiano que 

afecte el contrato y las 

condiciones pactadas en él.

Leyes, decretos  etc. REGULAORIO 1 2 Contratista 100% LEVE 2

El contratista deberá certificar que 

hizo los correspondientes ajustes 

en los contratos de trabajo del 

personal vinculado y demás 

circunstancias que deba acreditar 

para demostrar que cumple con la 

ley laboral 

Cambios en el regimen 

legal de los contratos de 

prestación de servicio y 

nueva normatividad 

expedida por la 

Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad 

Privada. 

Leyes decretos, 

resoluciones 
REGULAORIO 1 2

Contratista 50%  

IMRDT 50% 
LEVE 2

Se debera verificar el cumplimiento 

de los requisitos y expedir contrato 

modificatorio u otrosí cuando 

aplique 

Accidentes en sitios de 

trabajo 

Desconocimiento del 

plan o del sitema de 

gestion de salud y 

seguridad en el trabajo

OPERACIONAL 3 3
Contratista y ARL o IPS 

100% 
CRITICO 9

El contratista deberá activar la ruta 

de atención necesaria para 

atender el accidente dando aviso a 

las autoridades competentes. 

Hurto de bienes y daños en 

la infraestructura 

Invasión de los predios 

por  terceros ajenos a la 

obra. 

OPERACIONAL 3 2 contratista 100% ACEPTABLE 6
El contratista es responsable de la 

seguirdad de la obra en caso de 

hurto o daño de maquinaria el 

contratista asumirá el riesgo. 

Sanciones o indagaciones 

por descanocimienton de la 

normatividad ambiental 

Infracciones de tipo 

ambiental imputables al 

contratista 

LAGAL Y 

REPUTACIONAL 
3 2 Contratista 100% LEVE 2

La entidad contratante  tomará las 

medidas para evitar expansión del 

riesgo e iniciara procedimiento 

sancionatorio contractual en contra 

del contratista. 

Cambios regulatorios o 

reglamentarios que afecten 

la ecuación económica del 

contrato como nuevos 

impuestos o trámites

Hecho del principe 

Expedicion de nuevas 

leyes 

LEGAL 2 3 Contratista 50%  ESPT 

50% 

ACEPTABLE 6
Las partes debera expedir otrosi 

que regule lo pertinente y la forma 

en que asumiran la carga 

impositiva. 

Aislamiento total por orden 

gubernamental por 

pandemia covid 19. 

Hecho del principe 

Expedicion de nuevas 

leyes 

OPERACIONAL 3 3 Contratista 50%  ESPT 

50% 

CRITICO 9
Las partes deberan suspender el 

contrato sin que se generen 

sobrecostos para ellas. 

PROBABILIDAD  ESCALA MIN MAX

FRECUENTE 1 CRITICO 7 9

POCO FRECUENTE 2 ACEPTABLE 4 7

NO FRECUENTE 3 LEVE 1 3

IMPACTO <

CATASTROFICO 3 >

MODERADO 2

BAJO 1  



  

  

 

 
 
ANEXO 1 

A1. DATOS DEL PROCESO 

Cláusulas de referencia: 

1.1. Objeto OBRAS DE REPOSICIÓN DE ACUEDUCTO EN EL 

SECTOR LA DIANA E INTERCONEXIÓN SECTOR EBEL 

EN EL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ 

1.2 Características de 

los Oferentes 

Podrán presentar propuestas las personas naturales o 

jurídicas individualmente, en consorcio, en unión 

temporal o en cualquier forma de asociación permitida 

por la ley colombiana. 

1.3 Dirección de 

Correspondencia 

EMPRESA DE SERVICIOS PÙBLICOS DE 

TOCANCIPA  S.A. E.S.P. Calle 10 No. 6 - 63 

correo electrónico 

observaciones@esptocancipa.com 

1.4 Normatividad aplicable Acuerdo No. 002 de 2017 expedido por la Junta 

Directiva, por el cual se adoptó el Manual de 

Procedimientos para la Contratación de la Empresa. Los 

Proponentes podrán solicitar copia del mismo o 

consultarlo en la Oficina Asesora Jurídica y de 

Contratación de la Empresa de Servicios Públicos de 

Tocancipá. 

Constitución Política, art 209 

Ley 142 de 1994 

Ley 1150 de 2007, artículo 13 

Resolución 1207 de 2014 

Ley 1474 de 2011, artículo 95 

1.5 Certificado de 

Inscripción en 

Registro Único 

Proponentes 

La inscripción del oferente en el RUP debe estar vigente 

y el certificado debe aportarse con fecha de expedición 

no mayor a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección. 

 
La obra objeto del presente Proceso de Contratación 

está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios 

de Naciones Unidas (UNSPSC) con el cuarto nivel, 

mailto:observaciones@esptocancipa.com


  

  

 

 
 

 

  como se indica en la Tabla 1. 

Tabla 1. Codificación de la obra pública en el sistema 

UNSPSC 
 

Descripción Código 

PLANEACION AMBIENTAL 77101600 

INGENIERIA CIVIL Y 

ARQUITECTURA 81101500 

SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO 83101500 

1.6 Financiación y 

Presupuesto Oficial 

El presupuesto de LA EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE TOCANCIPA para la ejecución del  objeto 

del presente proceso, es la  suma  de TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 

PESOS ($ 333.660.615.00) M/CTE  

 

CDP Número 2021000002 del 04 de enero de 2021  

Recursos Conveni 07 de 2020.  

 

 
1.7 Aviso de 

convocatoria pública 

y proyecto de Pliego 

de Condiciones 

En la pagina web de la Entidad www.esptocancipa.com  

1.8 Presentación de 

observaciones al 

Proyecto de pliego de 

condiciones 

Los interesados podrán presentar las observaciones  que 

estimen convenientes por escrito en la Oficina de 

Atención al usuario de la Empresa o al correo  electrónico 

observaciones@esptocancipa.com en las fechas 

estipuladas en el cronograma.  

1.9 Respuesta a 

observaciones 

presentadas 

Las respuestas a las observaciones, serán enviadas via 

correo electrónico, y publicadas en la página  

www.esptocancipa.com en las fechas estipuladas en el 

cronograma. 

1.10 Resolución de 

Apertura del Proceso 

Mediante acto administrativo debidamente motivado, el 

Gerente General ordenará la apertura del Proceso de 

Selección, el cual se publicará en la página web de la 

http://www.esptocancipa.com/
mailto:observaciones%20espt@gmail.com
http://www.esptocancipa.com/


  

  

 

 
 

 

  Empresa para consulta de los interesados. 

1.11 Publicación Pliego 

Definitivo 

El Pliego de Condiciones Definitivo estará disponible 

para su consulta desde en las fechas establecidas en 

ele cronograma. 

1.12 Recibo de Propuestas Las propuestas serán recibidas en las oficinas de las 

Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP., 

ubicada en la Calle 10 No. 6 – 63,  únicamente en físico 

con índice y debidamente foliadas. En la fecha y hora 

señalada en el cronograma.  

1.11 Retiro de las propuestas Las personas naturales o jurídicas que vayan a retirar la 

propuesta presentada, lo podrán hacer por escrito, 

antes que se realice la apertura de los sobres.  

1.12 Diligencia de cierre En la fecha estipulada en cronograma  

1.13 Publicación del Informe 

de Evaluación 

Los interesados en consultar el informe de evaluación lo 

en la pagina web de la Entidad en la fecha establecida 

en el cronograma.    

1.14 Presentación de 

observaciones al 

informe de evaluación 

Las observaciones al informe de evaluación podrán ser 

presentadas en el correo 

observaciones@esptocancipa.com, en la fecha 

estipulada en el cronograma.  

1.15 Respuesta a 
Observaciones sobre 
el Informe de 
Evaluación  

El comité deberá dar respuesta a las observaciones 
presentadas por los proponentes sobre el informe de 
evaluación en la fecha establecida en elcronograma, este 
tiempo podrá ampliarse.  
 

1.16  Adjudicación y 
publicación de acto 
administrativo de 
adjudicación 

La decisión de adjudicación a la persona natural, jurídica, 
consorcio o unión temporal, se ordenará por parte del 
Gerente General mediante Acto Administrativo 
debidamente motivado, el cual se notificará 
personalmente al proponente seleccionado 

1.17 Suscripción del 
Contrato 

El contrato entre las partes se suscribirá dentro de los 
cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación  de la  
resolución  de adjudicación. 

mailto:observaciones@esptocancipa.com


  

  

 

 
ANEXO 2 
 
A2. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

Fecha:    

 

Señores 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. E.S.P. 

Calle 10 No. 6-63 

Tocancipá - Cundinamarca 

 
 
REF. : PROCESO DE SELECCIÓN SIMPLIFICADA No. 004 de 2019. 

 
Respetados señores: 

 

Por medio de los documentos adjuntos, presento oferta para participar en el presente proceso de 

selección, tendiente a contratar el DISEÑO, FABRICACIÓN,  MONTAJE Y PUESTA EN MARCHA 

DE UN TANQUE VERTICAL EN ACERO SOLDADO TIPO API-650 CON CAPACIDAD DE 1000M3 

PARA LA VEREDA LA FUENTE EN EL MUNICIPIO DE TOCANCIPÀ 

 

En el evento de resultar adjudicada mi oferta, me comprometo a perfeccionar el respectivo contrato 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la misma y a ejecutar el objeto 

contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del proceso, del contrato, de esta 

oferta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. ESP. 

 
En mi calidad de oferente declaro: 

 
1. Que conozco las Condiciones y Términos del presente proceso, sus modificaciones e 

informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados 

con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

 
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento 

de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

 
3. Que acepto las cantidades establecidas por la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 

TOCANCIPA S.A. ESP, para la ejecución del contrato, entendiendo que son aproximadas y 

que por tanto podrán aumentar o disminuir durante el desarrollo del mismo. 



  

  

 

 
 

 
4. Que en caso de ser aceptada mi oferta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 

respectivo, cuando la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. ESP., dé 

la orden de iniciación y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo 

establecido en los documentos del proceso, la oferta y el contrato respectivamente. 

 
5. Que garantizo que se cuenta con la disponibilidad de personal, materiales y equipos exigidos 

en las Condiciones y Términos del Proceso y requeridos por la EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE TOCANCIPA SA ESP. TOCANCIPA S.A. ESP 

 
6. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso. 

 
7. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni la 

Empresa, ni los integrantes del consorcio, unión temporal, o asociación que represento, ni el 

suscrito nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, 

incompatibilidad, conflicto de intereses, ni demás prohibiciones consagradas en la Ley para 

celebrar el contrato. 

 
8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que la 

Empresa, los integrantes del consorcio, unión temporal, o asociación que represento y el 

suscrito NO   SI   tenemos relaciones de carácter comercial o de parentesco con los 

empleados de LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. ESP. (En 

caso afirmativo señalar con quienes de ellos y el tipo de relación). 

 
 

 
 

 

 

 

9. Que me comprometo a manejar y utilizar cualquier información escrita, gráfica, oral o por 

cualquier otro medio apto para su transmisión, que me sea entregada por la EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. ESP o a la que tenga acceso, de manera 

confidencial, garantizando por todos los medios a mi alcance, que los empleados a mi servicio 

y demás personas por mí autorizadas, respetarán la obligación de mantener la reserva sobre 

la misma. Cualquier violación a este compromiso causará el derecho a reclamar  

indemnización por la parte perjudicada. 

 
10. Manifiesto que para la preparación y elaboración de la oferta presentada  NO   SI    

acudí a la asesoría o apoyo de personas que me acarrearon alguna erogación. En caso 

afirmativo, me permito relacionar los datos de las personas que sirvieron de apoyo para dicho 

fin: 



  

  

 

 
 

 

Nombre Nit. o cédula Dirección – ciudad Valor 

    

 

11. Que leí cuidadosamente las Condiciones y Términos del Proceso y elaboré mi oferta ajustada 

a las mismas. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar 

aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis  

inquietudes. 

 
12. Que he recibido las siguientes modificaciones y/o aclaraciones a las Condiciones y Términos 

del Proceso: 

 
1.   de fecha    

 

2.   de fecha    

 

3.   de fecha    

 

13. (Únicamente para personas naturales independientes y solamente en caso de ser favorecido 

con la aceptación de oferta, manifiesto mi interés de afiliación al Sistema General de Riesgos 

Profesionales NO           SI         ). 

 
14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 

contenida en ( páginas)  correspondiente  a  los  documentos  y formularios jurídicos, 

financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 

 
7.5.2 RESUMEN DE LA OFERTA: 

 
Nombre o Razón Social del Oferente:    

 

Cédula de ciudadanía o NIT:    
 

Representante Legal:    

 

Profesión:    

Tarjeta Profesional:    

 

País de Origen del Oferente:   __ 
 

(En caso de presentarse la oferta en consorcio, unión temporal o asociación se debe indicar el 

nombre y país de origen de cada uno de los integrantes). 

 
VALOR DE LA PROPUESTA (en letras y números)    



  

  

 

 
 
 
 

Es indispensable que el oferente estipule mediante comunicación escrita el régimen del Impuesto a 

las Ventas al que pertenecen, es decir, común o simplificado. 

 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA (en letras y números)    

 

PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO    

 

VALIDEZ DE LA OFERTA:        Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia 
igual 

a la de garantía de seriedad de la oferta. 

 
GARANTIA DE SERIEDAD:         

BANCO O CIA DE SEGUROS     

VALOR ASEGURADO:    

VIGENCIA: Desde (    ) Hasta (    ) 

(Día, mes, año) (Día, mes, año) 

 
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a este Proceso las recibiré en la siguiente 

Dirección: 

 
Dirección:   

Ciudad:    

 

Teléfono(s):    

 

Fax:    

 

Teléfono Móvil:    

 

Correo Electrónico:    

 

Favor diligencie los siguientes campos, cuya información será utilizada únicamente en el caso que 

se suscriba el contrato entre la Empresa y el oferente aquí relacionado, 

 
Número de cuenta a la cual se le debe consignar el anticipo:    

 

La metodología de facturación es: Facturación independiente   

Facturación a través del Consorcio ó Unión Temporal   

 

Atentamente, 



  

  

 

 
 

 
Firma:    

 

Nombre:    

 

C.C .:    

 

En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el oferente; en caso de personas 

jurídicas, consorcios, uniones temporales o asociaciones deberá estar firmada por el representante 

debidamente facultado. 

 
La oferta deberá estar abonada por un profesional de Ingeniería Civil y/o Ingeniería sanitaria y 

ambiental o ingeniería hidráulica. 

 
ABONO DE LA OFERTA 

 
Firma:  

 

Nombre:  
 

Cédula de Ciudadanía:    

Profesión:    
 

Matricula Profesional:    



  

  

 

 
ANEXO 3 DOCUMENTOS DE LA OFERTA 

22 Análisis de Precios unitarios del presupuesto (APU)  

23 Formulario No. 1 "Oferta Económica”.  

Documento 

No. 
Nombre del Documento 

Folio  

 DOCUMENTOS DE CARÁCTER JURIDICO  

1 Carta de Presentación de la Oferta  

2 Copia Cédula de Ciudadanía o Extranjería Representante Legal  

3 Copia Libreta Militar Representante Legal  

4 Certificado de Antecedentes Disciplinarios Representante Legal  

5 Certificado de Antecedentes Disciplinarios Persona Jurídica  

6 Certificado de Responsabilidad Fiscal Representante Legal  

7 Certificado de Responsabilidad Fiscal Persona Jurídica  

8 Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes - RUP  

9 Certificado de Existencia y Representación Legal  

 
10 

Acta de Asamblea de accionistas, Junta de Socios, Junta Directiva o 

certificación del Secretario de la Junta, si es el caso 

 

 
11 

Documento de constitución de consorcio, unión temporal o asociación. 

(si lo hubiere) 

 

12 Documentos otorgados en el exterior  

13 Garantía de seriedad de la oferta  

 
14 

Certificación cumplimiento de obligaciones con los Sistemas Generales 

de Seguridad Social y parafiscales 

 

 
 
 

15 

Copia de la inscripción, ante la DIAN, en el respectivo régimen del 

impuesto a las ventas al que pertenece el Oferente, es decir, común o 

simplificado. (RUT) 

 

 DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO  

16 
Formulario No. 4 – “Índices Financieros”  

17 Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes - RUP  

 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TECNICO  

18 Certificaciones que acrediten la experiencia  

19 Formulario No. 2 “Experiencia del Proponente”  

20 Personal propuesto (hojas de vida y acreditación de idoneidad)  

 
21 

Relación de la maquinaria y equipos que estarán durante el desarrollo 

de la obra (documentos que acrediten su propiedad o alquiler si es el 

caso) 

 

 DOCUMENTO DE CONTENIDO ECONÓMICO  



  

  

 

 
ANEXO NO. 4 
A4. PROYECTO DE MINUTA 

 

CONTRATO No.    

 

EL CONTRATANTE: 

NIT. 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 

TOCANCIPA S.A. ESP. 

900.227.413 – 9 

 

EL CONTRATISTA: 

NIT. 

  
 

  
 

 

REPRESENTANTE LEGAL: 

IDENTIFICACIÓN: 

  
 

  
 

DIRECCIÓN:    

TELEFONO:    

 
 
OBJETO: 

DISEÑO, FABRICACIÓN,  MONTAJE Y PUESTA EN 

MARCHA DE UN TANQUE VERTICAL EN ACERO 

SOLDADO TIPO API-650 CON CAPACIDAD DE 1000M3 

PARA LA VEREDA LA FUENTE EN EL MUNICIPIO DE 

TOCANCIPÀ  

VALOR:    

DURACION: SEIS (06) MESES 

LUGAR DE SUSCRIPCIÓN: MUNICIPIO DE TOCANCIPA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN:    

 
 

Entre los suscritos a saber: La EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A. ESP., 

persona jurídica identificada con NIT 900.227.413-9, con domicilio principal en el Municipio de Tocancipá 

y representada legalmente por ___________mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

_________., domiciliado y residente en Tocancipá, actuando en calidad de GERENTE y quien en 

adelante se  denominará  LA  EMPRESA    y  por  otra parte el  , persona 

  de derecho privado, identificada con  con domicilio principal en la ciudad de  , y quien en 
adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente CONTRATO DE 
OBRA conforme a las siguientes consideraciones: 1. Que la Empresa de Servicios Públicos de 
Tocancipá S.A. ESP., tiene contemplado como objeto social la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo y sus actividades complementarias de conformidad 
con la Ley 142 de 1994 (modificado por el artículo 1 de la ley 689 de 2001); como consecuencia de ello 
la Empresa podrá ejecutar y celebrar todos los actos o contratos necesarios para la realización de 
actividades y/o proyectos acordes con su objeto social. 2. Que la Empresa de Servicios Públicos de 
Tocancipá S.A. ESP., realizó estudio previo de conveniencia y oportunidad para llevar a cabo la 



  

  

 

 
contratación requerida. 4. Que la Empresa desarrollo el proceso de selección simplificada  No. 04 de 
2019, con el fin de proceder a la escogencia de la propuesta más favorable de conformidad con el 
Pliego de Condiciones Definitivo establecido para tal fin, de conformidad con el Numeral 3.1.1 del 
Manual de Procedimientos para la Contratación. 5. Que así las cosas luego del procedimiento de 
selección mencionado mediante Audiencia Pública de  Adjudicación del   se adjudicó la 
Invitación Pública al   , por un  valor de    , de acuerdo con su 
propuesta presentada en los términos establecidos. 12. Que existe disponibilidad presupuestal para 
atender la presente contratación. En consecuencia, hemos acordado celebrar un Contrato de Obra, 
que se regirá  por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO- EL CONTRATISTA  se  
obliga  para  con  LA EMPRESA a realizar la “OBRAS DE REPOSICIÓN DE ACUEDUCTO EN EL 
SECTOR LA DIANA E INTERCONEXIÓN SECTOR EBEL EN EL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ”. . 
CLAUSULA    SEGUNDA:    ALCANCE    DEL    OBJETO-    En    desarrollo   y cumplimiento del 
objeto contractual, EL CONTRATISTA se compromete a: 1. Cumplir con el objeto del contrato, 
conforme a los documentos del proceso de selección, la oferta y el contrato que se suscriba. 2. 
Presentar en el plazo establecido en las condiciones y términos del proceso, los documentos y 
cumplir con los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para 
suscribir el acta de inicio del contrato, así como los requisitos requeridos para el pago de actas 
parciales y liquidación del contrato. 3. Programar las actividades que deba desarrollar para el 
cumplimiento del objeto del contrato. 4. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato. 5. 
Atender y acatar las instrucciones, peticiones y/o consultas que le indique el supervisor y se 
relacionen con el objeto del contrato. 6. Cumplir las indicaciones, recomendaciones y/o sugerencias 
impartidas por el supervisor y la interventoría del contrato y las demás que sean inherentes al objeto 
de la contratación. 7. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes a: medio 
ambiente, salud ocupacional y seguridad industrial, sistema de gestión de calidad, urbanismo, 
aspectos técnicos, económicos y jurídicos de acuerdo con las condiciones y términos del proceso de 
selección del objeto a contratar. 8. Asumir los impuestos nacionales, departamentales y municipales 
que apliquen a los pagos efectuados por LA EMPRESA con ocasión a la ejecución del objeto 
contractual. 9. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones 
y entorpecimientos. 10. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley 
con el fin de hacer u omitir algún hecho. 9. Mantener la reserva profesional sobre la información que 
le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 11. Radicar las facturas de cobro por 
trabajos ejecutados y ajustes dentro de los plazos convenidos. 12. Mantener vigentes todas las 
garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 13. Cumplir con sus obligaciones frente 
a los Sistemas Generales de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos profesionales y con los 
aportes parafiscales aplicables en los términos de las leyes vigentes, durante la ejecución y la 
liquidación del contrato. 14. Realizar los pagos a seguridad social EPS, ARL y AFP, y presentarla 
junto con la cuenta de cobro y/o factura según el caso. 15. Suministrar todos los materiales, 
transporte en general, equipos, herramientas, mano de obra, manejo, vigilancia y todos los aspectos 
necesarios para la construcción y ejecución de las obras; el contratista deberá ejecutar las 
actividades relacionadas en el correspondiente cuadro de cantidades; además a desarrollar la obra 
de acuerdo con las especificaciones técnicas, las cuales harán parte integral de la futura contratación. 
16. Garantizar simultáneamente el equipo, herramientas, recurso humano, materiales y todo lo 
necesario para el buen desarrollo en la construcción de la obra. 17. Suministrar y mantener durante la 
ejecución de las obras y hasta la entrega total de la mismas a satisfacción de la Empresa, todo el 
personal idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, administrativos y operarios que se 
requieren y respecto del cual deberá dar cumplimiento a las obligaciones en materia de seguridad 
social e industrial y demás a que haya lugar. 18. Responder oportunamente por toda clase de 
demandas, reclamos o procesos que interponga la persona a cargo o el de los subcontratistas. Los 
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones que pagará el Contratista a sus trabajadores y que 
debe tener en cuenta el proponente al formular la propuesta como mínimo deben ser, los que señala 
el código sustantivo del trabajo y demás normas legales complementarias.  En este sentido el 
personal ocupado por el Contratista para la realización de las obras, NO tendrá vinculación laboral 
con la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A ESP y toda la responsabilidad derivada de 
los contratos de trabajo correrá a cargo exclusivo del Contratista. 19. El Contratista deberá suscribir el 
compromiso del cuidado de las obras desde la fecha de iniciación hasta la entrega final. 20. 
Garantizar la señalización y aislamiento de las obras durante la ejecución de las mismas. 21. Durante 
la ejecución del contrato y con ocasión de las actividades que debe desarrollar el Contratista, este 
debe presentar a la Empresa: informe quincenal, mensual y final que den cuenta de las acciones 
adelantadas durante el respectivo periodo y que contengan todo lo requerido por la Empresa a través 



  

  

 

 
de los instructivos dispuestos para ello. Así mismo, el contratista deberá remitir los informes de 
carácter técnico, financiero, administrativo y otros que sean requeridos en su momento por la 
supervisión. 22. Conformar con un delegado de la Empresa de Servicios Públicos S.A ESP, un comité 
de obra, que se reunirá una vez cada semana para tomar decisiones con relación a la programación y 
ejecución que deben hacerse en desarrollo de las actividades del contrato de obra.  23. Mantener 
indemne a LA EMPRESA por cualquier circunstancia. 24. Informar a LA EMPRESA de cualquier 
circunstancia que impida la correcta ejecución del contrato y tomar las medidas correctivas. 25. 
Elaborar e implementar un Plan de Manejo ambiental, un plan SST y un plan de calidad. 26. 
Suministrar la información requerida y tramitar los permisos adicionales requeridos para la ejecución 
de las obras. 27. Constituir las garantías exigidas en el presente contrato. 28. Garantizar la calidad de 
los trabajos. 29. Suscribir el acta de liquidación del contrato, la cual se realizará una vez el Contratista 
garantice y acredite que la obra cumple con lo exigido por la Empresa documental y técnicamente. 
30. Asumir el costo de las pruebas requeridas para garantizar el correspondiente funcionamiento de 
las obras y la calidad de los materiales empleados en la obra. 31. Las demás que se desprendan de 
la naturaleza del contrato y con otras actividades establecidas en la propuesta y los requerimientos 
de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP. 

 
 Las demás que por ley o contrato le correspondan. 

CLÁUSULA TERCERA: CANTIDADES DE OBRA Y PRECIOS UNITARIOS- El CONTRATISTA se 

obliga a ejecutar las obras objeto del presente contrato a los precios unitarios y en las cantidades aproximadas 

que se anexan y de conformidad con el siguiente presupuesto: CLÁUSULA CUARTA: PLAN  DE  

TRABAJO-  EL  CONTRATISTA  se    obliga a ejecutar las obras objeto del presente contrato de acuerdo con 

los planes y programas generales de trabajo aprobados por LA EMPRESA.  El incumplimiento de los trabajos 

acarreará a EL CONTRATISTA las sanciones  que se establecen en este contrato. CLÁUSULA QUINTA: 

VALOR DEL CONTRATO- Para todos los efectos legales y fiscales, el presente contrato tiene un valor de 

 . PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA declara que los precios unitarios que se anexan a 

éste contrato, incluyen todos los costos directos e indirectos requeridos para la ejecución de la obra. Las 

cantidades de obra a ejecutar son estimadas por lo tanto podrán aumentar o disminuir, de suerte que las cantidades 

definitivas serán las que se ejecuten o suministren en desarrollo del objeto contratado. PARÁGRAFO 

SEGUNDO: En el evento que en el desarrollo del contrato se presenten obras imprevistas indispensables para la 

ejecución del objeto contratado, o cambio de especificaciones estrictamente tendientes a cumplir con la finalidad 

perseguida por LA EMPRESA con la celebración de este contrato, se elaborará un acta donde consten las 

circunstancias que dan origen  a ellas, y los valores cotizados, documento que deberá ser suscrito por EL 

CONTRATISTA y el Interventor con el visto bueno del SUPERVISOR. Las situaciones descritas serán puestas 

inmediatamente en conocimiento del Subgerente Técnico Operativo, quien si lo estima procedente las autorizará 

e impartirá la orden de ejecución. PARÁGRAFO TERCERO: En el evento de requerirse obras adicionales no 

contempladas en el contrato EL CONTRATISTA presentará la correspondiente cotización, la cual debe ser 

analizada por LA EMPRESA en caso de ser aprobada por el Ordenador del Gasto, se suscribirá el contrato 

adicional previa expedición de la disponibilidad presupuestal respectiva. Las obras de esta índole no podrán 

iniciarse sin que se hayan cumplido los precitados requisitos. PARÁGRAFO CUARTO: El valor definitivo 

será el que resulte  de  multiplicar  el  valor  unitario  por  las  cantidades  de  obra realmenteejecutadas. 

CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO- Para la ejecución del contrato, la EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A. ESP cancelará a EL CONTRATISTA el valor del 
contrato de la siguiente manera: el valor total del contrato se pagará de la siguiente forma: mediante 

un anticipo del VENITE POR CIENTO (20%) del valor contratado, previa presentación del 
cronograma de ejecución de obra y plan de manejo del anticipo. Sobre el anticipo se deberá constituir 
un patrimonio autónomo mediante fiducia, para asegurar que la utilización de los recursos se 
efectuará en el contrato de obra respectivo. El SETENTA POR CIENTO (70%) se cancelará mediante 
actas parciales, en las que se deberá contar con el recibo a satisfacción del acta parcial 
correspondiente por el supervisor asignado, presentación de factura o cuenta de cobro, informe de 
actividades, certificación emitida por el supervisor del contrato y acreditación de pago de la seguridad 
social (EPS, PENSIONES Y ARL). El DIEZ POR CIENTO (10%) restante, se cancelará contra acta de 
liquidación. PARÁGRAFO PRIMERO: Para realizar los respectivos pagos, el interventor y supervisor 
del contrato deberá certificar y emitir acta de cantidades de obra ejecutadas, previa presentación por 
parte de EL CONTRATISTA de la correspondiente factura o documento que haga sus veces, y 
verificación del cumplimiento de la obligación contenida en los pagos al sistema integral de seguridad 
social. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los informes o actas de recibido tanto parcial como total que se 
expidan con ocasión del presente contrato comprometen enteramente la responsabilidad del 
interventor que las emite y suscribe. CLAUSULA  SÈPTIMA:  PLAZO  DE  EJECUCIÓN  Y  



  

  

 

 
VIGENCIA-  El    tiempo durante el cual EL CONTRATISTA se compromete a entregar a entera 
satisfacción de LA EMPRESA la totalidad de la obra objeto del presente contrato será de CUATRO 
(04) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, y su vigencia se contará a 
partir de la misma fecha y contendrá el  plazo de ejecución e irá hasta la fecha de suscripción del acta 
de recibo de obra. PARÁGRAFO: El acta de inicio de la obra deberá suscribirse una vez se hayan 
cumplido todos y cada uno de los requisitos de legalización del mismo. CLAUSULA OCTAVA: 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA- En desarrollo    del presente Contrato, LA EMPRESA se obliga 
a: 

a. Pagar en la forma establecida en la Cláusula FORMA DE PAGO, las facturas 
presentadas por el CONTRATISTA. 

b. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el CONTRATISTA de 
conformidad con las Condiciones y Términos del proceso. 

c. Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos consagrados 
por la Ley. 

d. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos 
que de él forman parte. 

e. Si la Empresa lo considera necesario, podrá realizar auditorías con el propósito de 
evaluar de manera objetiva el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias referente a: medio ambiente, salud ocupacional y seguridad industrial, 
sistema de calidad, urbanismo, aspectos técnicos, económicos y jurídicos de acuerdo 
con las condiciones y términos del proceso del objeto a contratar. 

a. CLAUSULA NOVENA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL Y SUJECIÓN A    LAS 

APROPIACIONES- El valor del presente contrato se cancelará con cargo al presupuesto 

para la vigencia 2017 de LA EMPRESA según certificado de disponibilidad No. 

2020000264 del 22 de diciembre de 2020. CLÁUSULA   DÉCIMA:   CUIDADO   DE   LAS   

OBRAS-  Desde  la  fecha   de iniciación de las obras hasta la entrega final de las mismas, 

EL CONTRATISTA asume bajo su responsabilidad el cuidado de ellas. En caso de que se 

produzca daño, pérdida o desperfecto de las obras o de alguna parte de ellas, deberá 

repararlas y reponerlas a su costa, de manera que a su entrega definitiva a LA EMPRESA 

las obras estén en buenas condiciones y estado, de conformidad con las condiciones del 

presente contrato y con las instrucciones del interventor. El CONTRATISTA será 

responsable por los perjuicios causados a terceros o a LA EMPRESA por falta de 

señalización o por deficiencia de ella. CLÁUSULA     DÉCIMA     PRIMERA:     

GARANTÍAS-     EL   CONTRATISTA, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

suscripción del presente contrato, se obliga a constituir Garantía Única expedida por una 

compañía de seguros o entidad bancaria, la cual debe amparar como mínimo: a. El 

Contratista debe presentar una garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual, a favor 

de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A ESP como asegurado y 

beneficiario por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia 

igual a la duración del contrato y un (1) año más. Este riesgo ampara cualquier daño 

causado a terceros como consecuencia de la ejecución del proyecto, dentro o fuera de la 

zona de trabajo. Este riesgo deberá constituirse a partir de la fecha de suscripción del 

contrato. b. Cumplimiento del Contrato, por una suma equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor del contrato y su vigencia será por el término de ejecución del mismo y un 

(1) año más. c. Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, por el veinte por ciento 

(20%) del valor del Contrato y con una vigencia igual al término del Contrato y tres (3) años 

más. d. Estabilidad y calidad de la obra. En una cuantía equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor total del contrato con una vigencia de cinco (5) años contados a partir de la 

suscripción del Acta de Recibo Final de Obra. e) Buen manejo y correcta inversión del 

anticipo, En cuantía equivalente al cien por ciento (100%) del valor total del anticipo, 



  

  

 

 
vigente por el término de duración del mismo y seis (6) meses más. PARÁGRAFO 

PRIMERO: EL CONTRATISTA se compromete a ampliar la vigencia de las garantías 

presentadas, siempre que situaciones que así lo ameriten, tales como suspensiones, 

adiciones en plazo o valor, o cualquiera otra similar a las mencionadas. PARÁGRAFO 

SEGUNDO: Con las pólizas que presente EL CONTRATISTA a LA EMPRESA deberán 

anexarse los documentos en los que conste el pago de las mismas y las condiciones 

generales entregadas por la compañía aseguradora. CLÁUSULA   DÉCIMA   SEGUNDA:    

PENAL   PECUNIARIA-   En   caso     de incumplimiento de las obligaciones del contrato, 

por parte de EL CONTRATISTA, las partes acuerdan pactar a título de pena y sin necesidad 

de requerimiento alguno, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 

mismo, sin perjuicio de que por separado se le exija el cumplimiento de la obligación 

principal. El valor de la cláusula penal que llegare a hacerse efectiva se considerará como 

pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados. PARÁGRAFO PRIMERO: LA 

EMPRESA podrá hacer efectivo el valor de la cláusula penal deduciéndola de las sumas 

que adeude a EL CONTRATISTA por razón del contrato, si las hubiere, lo cual autoriza 

EL CONTRATISTA con lasuscripción del presente contrato.CLÁUSULA DÉCIMA 

TERCERA: MULTAS- En caso de mora o incumplimiento parcial de cualquiera de las 

obligaciones por parte de EL CONTRATISTA, LA EMPRESA podrá imponer multas diarias 

sucesivas del 0.5% sin que en total se supere el 10% del valor total de este contrato, sin 

perjuicio de la aplicación de la cláusula penal pecuniaria en caso de incumplimiento total. 

De igual manera será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el 

cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad 

administrativa, el incumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones frente al 

Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA, 

ICBF), de conformidad a lo establecido en la Ley 828 de 2003. CLÁUSULA  DÉCIMA  

CUARTA:  APLICACIÓN  DE  LAS  MULTAS  Y  DE LA CLÁUSULA PENAL- El valor de 

las multas y de la cláusula penal pecuniaria ingresará a la Subgerencia Financiera de LA 

EMPRESA en la forma que la Ley establece. CLÁUSULA  DÉCIMA  QUINTA:  

DESTRUCCIÓN  DE  OBRAS  POR  FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Si se 

presentare caso fortuito o fuerza mayor, que pusiere en peligro la estabilidad de la obra, EL 

CONTRATISTA deberá  tomar inmediatamente las medidas necesarias y conducentes a fin 

de evitarla o subsanarla, sin embargo deberá informar al Supervisor e Interventor por 

escrito de sus causas y las medidas adoptadas. Si LA EMPRESA una vez estudiado el 

caso, concluye que los daños fueron resultado de caso fortuito o fuerza mayor, EL 

CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad. Las obras adicionales y la suspensión 

del plazo a que hubiere lugar, serán consignadas en acta firmada por LA EMPRESA y EL 

CONTRATISTA, previo concepto favorable del interventor. Los sobrecostos resultantes del 

caso fortuito, tales como los correspondientes al lucro cesante, pérdida de materiales, 

equipos y otros elementos de propiedad de EL CONTRATISTA, serán por cuenta de éste. 

Si LA EMPRESA concluye que el caso no fue fortuito o de fuerza mayor, correrán por 

cuenta   de   EL   CONTRATISTA   todas   las   reparaciones,   construcciones  o 

indemnizaciones a que hubiere lugar.CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CESIÓN- EL 

CONTRATISTA no podrá ceder   ni total, ni parcialmente el contrato, sin el consentimiento 

previo y escrito de LA EMPRESA. CLAUSULA  DÉCIMA  SÈPTIMA:  SUPERVISIÓN    DE    

LA  EJECUCIÓN  DEL PRESENTE CONTRATO- LA EMPRESA ejercerá directamente la 

supervisión del contrato a través de la Subgerencia Técnica Operativa, mediante el 

funcionario que se delegue para ello, quien tendrá entre otras las siguientes atribuciones: 1) 



  

  

 

 
Velar por el cabal cumplimiento del objeto contractual. 2) Verificar el cumplimiento del 

objeto del contrato y de las obligaciones del contratista dentro del plazo consagrado. 3) 

Velar por el pago oportuno al contratista de los valores  acordados. 4) Elaborar certificación 

de cumplimiento en los casos que sea necesario para el desarrollo del contrato o pago. 5) 

Elaborar y suscribir las actas de inicio, cortes parciales y liquidación del contrato. 6) Tener 

en cuenta que toda aclaración con el contratista en relación con el contrato, debe ser por 

escrito. 7) Certificar el cumplimiento del contratista, documento que se constituye en 

requisito previo para cada uno de los pagos que debe realizar LA EMPRESA. 8) Sugerir en 

caso de ser necesario, la suspensión temporal del contrato. Para estos efectos, el 

supervisor debe elaborar y suscribir las actas de suspensión y reinicio respectivas, 

remitiéndolas a la Oficina Jurídica y de Contratación junto con el correspondiente 

certificado de modificación de las garantías presentadas por el contratista, para su debida 

aprobación. 9) Estudiar y conceptuar sobre la viabilidad de aceptar la modificación de las 

especificaciones del objeto contractual, siempre y cuando dicha modificación sea 

conveniente para LA EMPRESA y que no altere al valor del contrato. 10) Estudiar las 

situaciones particulares e imprevistas que se presenten en desarrollo del contrato, 

conceptuar sobre su desarrollo general y los requerimientos para su mejor ejecución, 

mantenimiento siempre el equilibrio contractual. 11) Supervisar que las solicitudes del 

contratista estén debidamente sustentadas. De no ser así rechazar las peticiones. 

CLAUSULA  DÉCIMA  OCTAVA:  CONTRATOS  ADICIONALES-  Cuando haya 

necesidad de introducir modificaciones en el diseño, planos o especificaciones que varíen 

esencialmente el plan de trabajo o se pacten mayores cantidades   de obra o la ejecución 

de obras no especificadas en el contrato, pero comprendidas en su objeto, siempre y 

cuando no sean adicionales, que hagan necesario modificar el plazo o el valor convenido y 

no se trate del reajuste de los precios previstos en este contrato, se suscribirá un contrato 

adicional cuyo valor no podrá exceder la mitad de la cuantía originalmente pactada. 

Cuando se trate de contratos adicionales para modificar el valor por la ejecución de nuevos 

ítem, cuyos precios unitarios no estén pactados en el contrato, éstos se establecerán de 

común acuerdo entre las partes, tomando como base para su análisis las condiciones 

económicas que regían en la fecha de adjudicación, por lo tanto se deberán tener en 

cuenta las mismas tarifas, rendimientos, precios de materiales, jornales, costos directos, 

etc., que sirvieron de base para la elaboración de los precios de la propuesta. Será 

requisito indispensable para que pueda iniciarse la ejecución del contrato adicional, su 

perfeccionamiento, adición y prórroga de la Garantía Única. No podrán celebrarse contratos 

adicionales que impliquen modificaciones al objeto del contrato ni prorrogarse su plazo si 

estuviere vencido, so pretexto de la celebración de contratos adicionales, ni pactarse 

prórrogas automáticas. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA no podrá apartarse 

de las especificaciones que hacen parte del presente contrato, sin autorización escrita de 

LA EMPRESA y concepto previo del interventor. Si EL CONTRATISTA pretermite lo aquí 

establecido, no sólo perderá el derecho a reclamar el reconocimiento y pago de cualquier 

suma por concepto de obra adicional que resulte de la modificación de los planos y 

especificaciones, sino que se hará responsable de los daños que cause a LA EMPRESA en 

razón de su infracción. PARÁGRAFO SEGUNDO: Cualquier reclamo que el 

CONTRATISTA considere pertinente formular respecto a las órdenes dadas por LA 

EMPRESA, deberá hacerse por escrito, debidamente fundamentado, dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes a la fecha en que recibió la orden. La presentación del reclamo 

no dará derecho a EL CONTRATISTA a suspender las obras y deberá continuar 



  

  

 

 
ejecutándolas, salvo que reciba de LA EMPRESA una orden diferente. CLÁUSULA 

DÉCIMA NOVENA: VINCULACIÓN DE PERSONAL Y PRESTACIONES    DE LOS 

TRABAJADORES- EL CONTRATISTA es el   único responsable por la vinculación de 

personal, lo cual realiza en su propio nombre y por su cuenta y riesgo, sin que LA 

EMPRESA adquiera responsabilidad alguna por dichos actos. Por tanto  corresponde  a EL  

CONTRATISTA el  pago  de    los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones a que 

haya lugar. CLÁUSULA  VIGÉSIMA:  PERSONAL  DE  LA  OBRA-  EL  CONTRATISTA, 

en relación con el personal de la obra, se obliga a: 1) Suministrar y pagar el total de la 

mano de obra requerida para la realización del contrato y su adecuada dirección y 

administración. La mano de obra debe ser remunerada en los niveles señalados por la ley, 

como mínimo. Es entendido que todo el personal que EL CONTRATISTA ocupe en la 

realización de las obras, no tendrá vinculación laboral con LA EMPRESA, pero éste último 

podrá exigir el reemplazo de aquel personal que a su juicio, no reúna las calificaciones para 

el desempeño de su oficio o que considere perjudicial para los intereses de la obra, previa 

solicitud escrita y fundamentada por la supervisión de la obra. Toda la responsabilidad 

derivada de las vinculaciones laborales correrá a cargo exclusivo de EL CONTRATISTA; 2) 

Atender toda reclamación que presenten los trabajadores, en un término máximo de veinte 

(20) días calendario contados a partir de la presentación de la misma, de lo cual se debe 

informar a la supervisión; 3) Suministrar y mantener el personal técnico ofrecido en la 

propuesta y ocupar en la obra personal idóneo y experimentado en los trabajos 

especializados que se le encomienden; 4) Entregar al supervisor de la obra copia de las 

planillas de pago de personal convencional propio y facilitar su revisión por parte del 

personal que LA EMPRESA designe para este efecto; 5) Responder oportunamente por los 

daños que se causen a bienes o instalaciones de LA EMPRESA, de servicio público o de 

particulares, sea por culpa suya, de sus trabajadores o de sus subcontratistas. 

PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA se obliga a velar por la seguridad y bienestar y salud de 

los trabajadores que tenga ejecutando en la obra el objeto del contrato y le debe suministrar 

los equipos de protección adecuada para el desarrollo de los trabajos que éste cumple de 

acuerdo con las normas de seguridad industrial. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: 

CONTROL A LA EVASIÓN DE RECURSOS PARAFISCALES- De conformidad con lo 

establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 el contratista debe acreditar para los 

pagos respectivos el pago de los aportes al sistema integral de seguridad social en salud, 

pensiones y contribuciones parafiscales si a ello hubiere lugar, respecto de sus empleados 

y todo aquel que se vinculare a la ejecución del contrato. En consecuencia, será 

indispensable presentar las constancias de pago mensual de los aportes mencionados 

como requisito indispensable para que se efectúen los pagos por parte de LA EMPRESA a 

EL CONTRATISTA. CLÁUSULA  VIGÉSIMA  SEGUNDA:  PERFECCIONAMIENTO  Y 

EJECUCIÓN- Este contrato se perfecciona con la suscripción del mismo, el registro 

presupuestal. Para su ejecución se requiere la firma del acta de inicio y la aprobación de la 

Garantía Única de Cumplimiento. CLAUSULA    VIGÉSIMA    TERCERA:    PERJUICIOS    

A    TERCEROS-    EL 

CONTRATISTA será exclusivamente responsable de todo daño o perjuicio que cause directa o 

indirectamente a terceros, por acción inapropiada, negligencia u omisión de su parte o de alguno de sus 

trabajadores, en las labores relacionadas con el contrato o en acciones complementarias. CLAUSULA     

VIGESIMA     CUARTA:     INDEMNIDAD-     EL  CONTRATISTA mantendrá indemne a LA EMPRESA de 

toda reclamación, demanda, acciones legales o similares provenientes de terceros que tengan como causa 

toda acción u omisión del contratista, subcontratista, o proveedores a su cargo y que con ellas haya 



  

  

 

 
ocasionado daños, lesiones y/o perjuicios materiales y/o morales en la integridad personal y/o patrimonial 

de los mencionados terceros durante la ejecución del contrato. CLAUSULA    VIGÉSIMA    QUINTA:    

CUMPLIMIENTOSEGURIDAD INDUSTRIAL    /    SALUD     OCUPACIONAL / CONTROL AMBIENTAL- 

1)  EL CONTRATISTA deberá cumplir con todas las normas y leyes colombianas sobre el medio ambiente 

a nivel local que se encuentren vigentes durante el término de este contrato. EL CONTRATISTA deberá en 

todo momento minimizar el impacto ambiental de cualquier actividad realizada por él en el desarrollo de 

este contrato. 2) EL CONTRATISTA conoce y acepta que las autoridades competentes nacionales, 

regionales o locales que tengan jurisdicción sobre el área donde realizará las actividades podrán disponer 

la suspensión de las actividades objeto de este contrato hasta que EL CONTRATISTA cumpla con dichas 

normas y leyes ambientales o subsane los efectos causados por el incumplimiento de dichas normas y 

leyes. CLÁUSULA       VIGÉSIMA      SEXTA:       INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES- EL 

CONTRATISTA, con la suscripción  de este contrato, afirma bajo juramento que no se halla incurso en 

ninguna de las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones previstas en el artículo 8° de la Ley 80 de 

1993, y demás disposiciones vigentes sobre la materia y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará 

conforme lo prevé el artículo 9° de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso 5º del artículo 122 de la Constitución Política, cuando se compruebe que el contratista ha incurrido 

en violación al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, en sanción disciplinaria o que recae contra él 

sentencia judicial, renunciará a la ejecución de este contrato, por lo cual se terminará automáticamente en 

este evento, asumiendo la responsabilidad de reintegrar los valores que haya recibido de LA EMPRESA, 

sin derecho a reclamar indemnización ni reconocimiento alguno por ejecuciones parciales del contrato, 

dando así cumplimiento al principio de responsabilidad consagrado en el artículo 26 numeral 7º de la Ley 

80 de 1993. CLAUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN        DIRECTA        DE           LAS 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES- Las diferencias que se presenten entre EL  CONTRATISTA  y  

EL  SUPERVISOR  o  EL  INTERVENTOR  que  no    sean resueltas en un término no mayor a cinco (05) 

días calendario por no poder llegar a un acuerdo entre las partes, serán planteadas a LA EMPRESA en 

solicitud de mediación y/o decisión. Si tal gestión no conduce al acuerdo que se busca, se acudirá al 

empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en la ley, así como a la 

amigable composición, conciliación o transacción. En el evento de no lograse acuerdo, o si este fuera 

parcial, las diferencias serán resueltas por los Jueces Colombianos competentes. CLAUSULA VIGÉSIMA 

OCTAVA: LIQUIDACIÓN- De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 la 

liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto  para 

la ejecución del contrato, siempre y cuando el CONTRATISTA garantice y acredite el adecuado 

funcionamiento del tanque y los equipos instalados. CLÁUSULA    VIGÉSIMA   NOVENA:   IMPUESTOS-

 Los    impuestos   o contribuciones que generen la suscripción y ejecución del presente contrato 

estarán a cargo de EL CONTRATISTA. CLAUSULA TRIGESIMA: DOMICILIO- Para todos los efectos 

fiscales y legales atinentes a este compromiso las partes fijan como domicilio contractual del Municipio de 

Tocancipá. LA EMPRESA podrá ser notificada en la Calle 10 No.   6– 63, Tocancipá. 

CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA: DOCUMENTOS- Hacen parte integral de este contrato los siguientes 

documentos; a) Estudio de conveniencia y oportunidad; b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

Número 2____ expedido por la Subgerencia Financiera; c) Pliego de Condiciones; d) Resolución de 

apertura; e) Acta de Audiencia de adjudicación; f) Propuesta del contratista con sus correspondientes 

anexos; g) De igual manera forman parte integral de este contrato todos los documentos que legalmente se 

requieren y los que se produzcan durante el desarrollo del mismo. CLAUSULA  TRIGESIMA  SEGUNDA:  

PARTICIPACIÓN  COMUNITARIA- Para efectos del control y vigilancia de la gestión pública contractual, 

las asociaciones cívicas, comunitarias, profesionales, benéficas o de utilidad común podrá acceder a los 

documentos que hacen parte del presente contrato, quedando a su disposición para ser consultados. 

 
En constancia, luego de la respectiva ratificación y aceptación del contenido de la presente se firma

 este documento en Tocancipá a los 

 

 



  

  

 

 
LA EMPRESA, 

 
 
 
 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A. ESP. 
 

 
NIT: 900.227.413-9 

 
EL CONTRATISTA, 

 
 



  

  

 

 
FORMULARIO NO. 1 OFERTA ECONOMICA 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

1,1

EXCAVACIONES VARIAS A MÁQUINA SIN 

CLASIFICAR (INCLUYE RETIRO DE SOBRANTES A UNA 

DISTANCIA MENOR DE 5 KM)

M3 755

1,2 SUBBASE GRANULAR (INV 320.1-07) M3 584

1,3 TUBERÍA PVC UNIÓN MECÁNICA RDE 26 2" ML 720

1,4

COLLAR DE DERIVACIÓN DE 2" X 1/2" E 

INSTALACIÓN
UND

20

1,5

ADAPTADOR MACHO PF+AUD DE 1/2" E 

INSTALACIÓN
UND

20

1,6 MANGUERA PF+AUD DE 1/2" E INSTALACIÓN ML 192

1,7 VÁLVULA ANTIFRAUDE DE 1/2" E INSTALACIÓN UND 20

1,8 CAJILLA PARA MEDIDOR E INSTALACIÓN UND 20

1,9 REGISTRO DE BOLA 1/2" E INSTALACIÓN UND 20

1,10 VÁLVULA ANTIFRAUDE DE 1/2" E INSTALACIÓN UND 20

1,11 RELLENO TIPO 7 "ARENA DE PEÑA" M3 135

1,12 DEMOLICIÓN ADOQUÍN SOBRE ARENA, H=0.15 M M2 118

1,13 DEMOLICIÓN PLACA PISO 0.10 M M2 35

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

2,1 EXCAVACIONES VARIAS A MÁQUINA SIN CLASIFICAR (INCLUYE RETIRO DE SOBRANTES A UNA DISTANCIA MENOR DE 5 KM)M3 706

2,2 SUBBASE GRANULAR (INV 320.1-07) M3 491

2,3 TUBERÍA PVC UNIÓN MECÁNICA RDE 21 6" ML 731

2,4 HIDRANTE EXTREMO BRIDA D=4" TIPO POSTE UND 2

2,5 RELLENO TIPO 7 "ARENA DE PEÑA" M3 165

2,6 DEMOLICIÓN PLACA PISO 0.10 M M2 10

SECTOR EBEL

SECTOR LA DIANA

 
 
 
El valor total de la oferta incluye costos directos e indirectos, así como también el valor de los impuestos 
nacionales, departamentales y municipales. 

 

Nota 1. Este anexo debe ser diligenciado en su totalidad por el oferente y tiene que ser concordante con el 
contenido de su oferta y cada una de las exigencias de carácter técnico descritas en el proceso de 
selección. En ese sentido Será de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que 
incurra al indicar el valor de su propuesta. 
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FORMULARIO NO.  02 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

 

No. CONTRATO CONTRATANTE OBJETO VALOR 
EN 
PESOS 

VALOR 
EN 
SMLMV 

FECHA (DÍA MES AÑO) 

 INICIO TERMINACIÓN 

1        

2        

        

 

Nota 1: La información suministrada por el proponente deberá ser veraz y estará sujeta a 
verificación por parte de la Entidad, de acuerdo con el Artículo 83 de la Constitución 
Nacional. 

 
Nota 2: Entiéndase por certificación, el documento expedido por la Entidad Estatal o por 
el particular o el Acta de Recibo Final o de Liquidación Final, aprobadas por el 
Supervisor. 

 
Para los Contratos ejecutados originalmente por Consorcios o Uniones Temporales de 
los cuales haya hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el 
valor certificado por el correspondiente porcentaje de participación. En este caso se debe 
presentar el documento de acuerdo consorcial aplicado al Contrato correspondiente. Si el 
Contrato ha sido ejecutado por los mismos Socios del Consorcio o Unión Temporal se 
contará como un Contrato y no se afectará por porcentajes de participación 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE 
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FORMULARIO NO. 03 EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO 
 
 
 

 
 
 

Nº 

 
 
 

CONTRATO 

 
 
 

CONTRATANTE 

 
 
 

OBJETO 

  
FECHA (MES 

VALOR VALOR /AÑO) 

EN EN  
INICIO 

 
FINAL PESOS SMMLV 

1 
       

2 
       

3 
       

 
 
 
 
 
NOMBRE Y FIRMA 
RAZON SOCIAL DEL PROPONETE 
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FORMULARIO NO. 04 INDICES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD FINANCIERA. 
 
 
 

FINANCIEROS 

 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez:  

Nivel de Endeudamiento:  

Razón de cobertura de intereses:  

Capital de trabajo:  

 
 

CAPACIDAD FINANCIERA 
 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad sobre el patrimonio  
Rentabilidad sobre activos  

 
 

 
FIRMA 
NOMBRE DEL PROPONENTE NOMBRE CONTADOR 

 

 
REPRESENTANTE 
LEGAL FIRMA 

 
 

NOMBRE EL REVISOR FISCAL (SI SE REQUIERE) 
TARJETA No 
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ANEXO 5 “Condiciones Técnicas Particulares” 
 
 
Para la construcción de las obras, el Contratista deberá ceñirse a los planos de construcción y 
cumplir con las especificaciones técnicas y los códigos y normas indicados en este anexo. 
 
Todas las operaciones, procesos, secuencias de construcción, montaje, materiales y equipos 
empleados en la obra deben contar con la aprobación del interventor. 
 
Todos los materiales de construcción y acabados que se empleen deben ser nuevos y de primera 
calidad. 
 
El interventor podrá exigir o autorizar variaciones en las obras respecto a los planos, cuando las 
condiciones técnicas lo hagan necesario e imprescindible, lo cual no conlleva a indemnización ni 
pagos adicionales al Contratista, ni lo releva de sus responsabilidades de cumplimiento, 
estabilidad, entre otros. 
 
 
A. NORMAS DE ENSAYO 
 
En todo lo relacionado con ensayos de materiales, regirán en primer lugar las normas respectivas 
del MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ; INVIAS, NSR-10 y las normas técnicas colombianas emitidas por 
ICONTEC (Instituto Colombiano de Normas Técnicas) aquí citadas. 
 
 
B. DOCUMENTOS INFORMATIVOS 
 
Los datos sobre sondeos, procedencia de materiales, ensayos, condiciones locales, diagramas de 
movimientos de tierras, programación, condiciones climáticas, análisis de precios, presupuestos y 
en general, el resultado de los estudios, son documentos informativos. En consecuencia, deben 
aceptarse como complementos de la información que el Constructor debe generar y adquirir 
directamente y por sus propios medios. 
 
Por lo tanto, el Constructor será responsable de los errores que se puedan derivar de su defecto o 
negligencia en la consecución de todos los datos que afectan al Contrato, al planeamiento y a la 
ejecución de las obras. 
 
 
C. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONSTRUCTOR 
 
1. Aseguramiento de calidad 
 

El Constructor deberá incluir dentro de su organización administrativa el diseño e implantación 
de un Plan de aseguramiento de la calidad, dentro del cual deberá incluir como mínimo:  
 
 Lineamientos establecidos en la NTC ISO 10005:2019. 
 Matriz de control operativo de calidad la cual debe incluir como mínimo: Actividad (cada una 

de las actividades/ítems relacionadas en el presupuesto del contrato), prueba o ensayo a 
realizar, norma aplicable, variable de control, método de control, criterio de aceptabilidad, 
frecuencia de control, responsable del control, registro/evidencia del control realizado, fecha 
del control. Es preciso mencionar que mensualmente debe ser entregada dicha matriz con el 
seguimiento y las correspondientes evidencias dentro del informe mensual.  

 Demás formatos requeridos en el instructivo AL-INS007 CONTRATOS DE OBRA E 
INTERVENTORIA. 
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 Todo insumo y material que se emplee en el desarrollo de las obras será objeto de control 
de calidad por parte de la Interventoría. Así mismo, el Contratista deberá remitir los 
certificados de calidad correspondientes y realizar las correspondientes pruebas de 
laboratorio de aquellos que no cuenten con certificado de calidad.   

 
 

La responsabilidad por la calidad de la obra es única y exclusivamente del Constructor y 
cualquier supervisión, revisión, comprobación o inspección que realice la Empresa de Servicios 
Públicos de Tocancipá S.A ESP o sus representantes se hará para verificar su cumplimiento y 
no exime al Constructor de su obligación sobre la calidad de las obras objeto del contrato. 
 

2. Autocontrol 
 

El Constructor deberá contar o asesorarse de un laboratorio certificado, controlado por 
personal calificado e idóneo para tal labor, previamente aprobado por el Interventor, que le 
permita realizar las pruebas de control de calidad exigidas por las presentes especificaciones. 
El interventor verificará la idoneidad del laboratorio y emitirá visto bueno por escrito del 
laboratorio a emplear por el Contratista, informando a la ESPT por escrito y remitiendo la 
correspondiente documentación que acredita la idoneidad requerida por la ESPT. 
 
Cuando la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A ESP ordenare al Constructor 
realizar algunas pruebas que no estuvieren contempladas en las especificaciones, con el fin de 
verificar si algún trabajo tiene defectos, y la prueba revelare que los tiene, el costo de éstas será 
a cargo del Constructor. 
 

3. Permisos y licencias 
 

El Constructor deberá obtener todos los permisos y licencias que le correspondan y pagar todos 
los impuestos y derechos de los que no esté exonerado. 

 
4. Patentes y regalías 
 

El Constructor es el único responsable del uso y pago de regalías, y cualquier costo relacionado 
con el uso de patentes, marcas registradas y derechos reservados ya sea de equipo, 
dispositivos, materiales, procedimientos u otros, deberá estar incluido en los precios de los 
ítems contractuales, ya que por estos conceptos la Empresa de Servicios Públicos de 
Tocancipá S.A ESP no le reconocerá ningún pago. 

 
5. Responsabilidad por daños y reclamos 
 

El Constructor, en su condición de patrono único, deberá cumplir con todas las disposiciones 
del Código Sustantivo del Trabajo, demás leyes del país y documentos contractuales y dejar a 
salvo a la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A ESP, de cualquier juicio, demanda 
o reclamo por cualquier daño o perjuicio que ocasione a cualquier persona o propiedad durante 
la ejecución de la obra contratada. 
 
Los daños que se ocasionen en redes de servicios públicos, andenes, separadores, 
pavimentos, edificaciones, obras de arte y demás estructuras vecinas a la vía, por causas 
imputables al Constructor debido a la operación de sus equipos en las obras o en la vía pública, 
serán reparados por cuenta del Contratista y a costa suya. 
 
Los daños ocasionados a terceros por ejecución de las obras deberán ser asumidos en su 
totalidad por el Contratista y la Interventoría deberá vigilar que dichos daños sean atendidos por 
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el Contratista en el menor tiempo posible dejando a salvo a la Empresa de Servicios Públicos 
de Tocancipá S.A ESP, de cualquier juicio, demanda o reclamo. 
 
El transporte de equipos, de materiales de excavaciones, materiales pétreos y demás 
materiales provenientes de los trabajos o con destino a las obras, se hará por las rutas 
aprobadas por el Interventor, sin interrupción del tránsito normal. El Constructor tendrá en 
cuenta las disposiciones sobre tránsito automotor emanadas por las autoridades competentes. 
 

 
D. VALLAS 
 

El contratista elaborará, suministrará, transportará e instalará las vallas que solicite la ESPT. Se 
colocarán en el área donde se ejecuten las obras motivo de la presente licitación o en el sitio 
que determine la ESPT junto con la Interventoría. 
 
Las vallas serán de 3,33 m de alto por 5,0 m de ancho, fabricada en lámina de zinc galvanizada 
calibre 20, soportadas por cerchas metálicas. El decorado deberá ser laca especial para 
intemperie, el cual será suministrado por el Contratista; su texto y otras características serán 
suministrados por la ESPT.  Sin embargo, las medidas podrán ser ajustadas en caso de no 
presentarse suficiente espacio, previa aprobación y revisión por parte de la ESPT. 

 
 
E. MOVIMIENTO DE TIERRA 
 
Excavaciones varias 
 
Este trabajo consiste en la excavación necesaria para las fundaciones de las estructuras a que se 
refiere el presente anexo, de acuerdo con los alineamientos, pendientes y cotas indicadas en los 
planos u ordenados por el Interventor. Comprende, además, la construcción de encofrados, 
ataguías y cajones y el sistema de drenaje que fuere necesario para la ejecución de los trabajos, 
así como el retiro subsiguiente de encofrados y ataguías. Incluye, también, la remoción, transporte 
y disposición de todo material que se encuentre dentro de los límites de las excavaciones 
 
Clasificación 
 
Se refiere a los trabajos de excavaciones varias de cualquier material, sin importar su naturaleza ni 
la presencia de la tabla de agua. 
 
Materiales 
 
Los materiales provenientes de las excavaciones varias que sean adecuados y necesarios para la 
ejecución de rellenos, deberán ser almacenados por el Constructor para aprovecharlos en la 
construcción de los rellenos, según lo determine el Interventor. Dichos materiales no se podrán 
desechar ni retirar de la zona de la obra para fines distintos a ésta, sin la aprobación previa del 
Interventor. 
 
Los materiales de las excavaciones varias que no sean utilizables, deberán ser dispuestos de 
acuerdo con lo que establezcan los documentos del proyecto y las instrucciones del Interventor, en 
zonas aprobadas por éste. 
 
Equipo 
 
El Constructor propondrá, para consideración del Interventor, los equipos más apropiados para las 
operaciones a realizar, los cuales no deberán producir daños innecesarios en vecindades o en la 
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zona de los trabajos y deberán garantizar el avance físico según el programa de trabajo, 
permitiendo el correcto desarrollo de las etapas constructivas siguientes. 
 
Ejecución de los trabajos 
 
El Constructor deberá notificar al Interventor, con suficiente antelación al comienzo de cualquier 
excavación, para que se efectúen todas las medidas y secciones necesarias y se fije la localización 
de la estructura en el terreno original, según el tipo de estructura de que se trate.  Antes de 
comenzar los trabajos de excavación, se deberá haber completado los trabajos previos de  
limpieza, de conformidad con lo que resulte aplicable de lo especificado en la respectiva sección. 
 
Si dentro de los límites de la excavación se encuentran estructuras, cimientos antiguos u otros 
obstáculos, éstos deberán ser retirados por el Constructor, quien no tendrá derecho a 
compensación adicional por las dificultades o contratiempos que ocasione la remoción y/o retiro de 
tales obstrucciones. 
 
Las excavaciones se deberán adelantar de acuerdo con los planos de construcción. Las cotas 
indicadas en ellos se consideran aproximadas y por lo tanto, el Interventor podrá ordenar que se 
efectúen todos los cambios que considere necesarios en las dimensiones de la excavación, para 
obtener una cimentación satisfactoria. 
 
Siempre que los trabajos lo requieran, las excavaciones varias deberán comprender labores 
previas, tales como el desvío de corrientes de agua o la construcción de cauces provisionales u 
otras que contemplen la necesidad del proyecto o lo que indique los planos. 
 
Toda excavación que presente peligro de derrumbes que afecten el ritmo de los trabajos, la 
seguridad del personal o la estabilidad de las obras o propiedades adyacentes, deberá entibarse 
de manera satisfactoria para el Interventor. Los entibados deberán ser retirados antes de rellenar 
las excavaciones. 
 
Excavaciones para filtros 
 
Las excavaciones para la construcción de filtros se deberán efectuar hasta la profundidad que se 
requiera y de conformidad con las dimensiones, pendientes y detalles que indiquen los planos del 
proyecto o determine el Interventor. Las paredes de las excavaciones deberán ser verticales y su 
fondo deberá ser conformado, a efecto de que quede una superficie firme y uniforme en toda su 
longitud. 
 
 
 
Bombeo 
 
En cualquier excavación que lo requiera, el bombeo se deberá hacer de manera que excluya la 
posibilidad de arrastrar cualquier porción de los materiales colocados. No se permitirá bombear 
agua durante la colocación del concreto o durante las veinticuatro (24) horas siguientes, salvo que 
el bombeo se pueda efectuar desde un sumidero apropiado, separado de la obra de concreto por 
un muro impermeable u otros medios efectivos. 
 
Cuando el bombeo se haga para desviar un cauce o para permitir procesos constructivos se 
pagará por aparte. Cuando el bombeo esté incluido dentro del proceso excavación se incluirá 
dentro del precio de la excavación bajo agua. 
 
 
Condiciones para el recibo de los trabajos 
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Controles 
 
Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles principales: 
- Verificar que el Constructor disponga de todos los permisos requeridos para la ejecución de los 

trabajos. 
- Comprobar el estado del equipo utilizado por el Constructor. 
- Verificar la eficiencia y seguridad de los procedimientos adoptados por el Constructor. 
- Vigilar el cumplimiento del programa de trabajo. 
- Verificar alineamiento, perfil y secciones de las áreas excavadas. 
- Comprobar la lisura y firmeza del fondo de las excavaciones. 
- Medir los volúmenes de trabajo ejecutado por el Constructor en acuerdo a la presente 

especificación. 
 
Condiciones específicas para el recibo y tolerancias 
 
El trabajo se dará por terminado cuando el alineamiento, el perfil y la sección de la excavación 
estén de acuerdo con los planos del proyecto y las instrucciones del Interventor y éste considere, 
además, que la conservación de cauces es satisfactoria. 
En ningún punto, la excavación realizada podrá variar con respecto a la autorizada por el 
Interventor en más de tres centímetros (3 cm) en cota, ni en más de cinco centímetros (5 cm) en la 
localización en planta.  
Todas las deficiencias que excedan las tolerancias mencionadas deberán ser corregidas por el 
Constructor, a su costa, a plena satisfacción del Interventor. 
 
Medida 
 
La unidad de medida de las excavaciones varias será el metro cubico (m3), aproximado al metro 
cúbico completo, de material excavado en su posición original, determinado dentro y hasta las 
líneas de pago indicadas en los planos y en esta especificación o autorizadas por el Interventor. En 
excavaciones para alcantarillas y filtros, toda medida se hará con base en caras verticales a partir 
de los bordes autorizados de la excavación. Las excavaciones efectuadas por fuera de estos 
límites y los volúmenes adicionales causados por desprendimientos, derrumbes, hundimientos, 
sedimentaciones o rellenos debidos a causas naturales, descuido o negligencia del Constructor, no 
se medirán y su corrección correrá por cuenta de éste, a plena satisfacción del Interventor. En caso 
de que ocurran derrumbes que el Interventor no atribuya a descuido o negligencia del Constructor, 
ellos se medirán, para efectos de pago. 
Forma de pago 
 
El trabajo de excavaciones varias se pagarán al precio unitario del contrato, por toda obra 
ejecutada de acuerdo con el proyecto, la presente especificación y las instrucciones del Interventor, 
para la respectiva clase de excavación, ejecutada satisfactoriamente y aceptada por éste. 
 
El precio unitario deberá cubrir todos los costos por concepto de la excavación, remoción, cargue, 
transporte y descargue de todos los materiales excavados en las zonas de utilización o desecho, 
así como su correcta disposición en estas últimas. También, deberá cubrir los costos de todas las 
obras provisionales y complementarias, tales como la construcción de accesos, andamios, 
entibados y desagües; y los equipos, bombeos, transportes, mano de obra, explosivos, limpieza 
final de la zona de construcción y, en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución de 
los trabajos especificados. 
 
Si el material excavado es subbase o base granular, el precio unitario deberá cubrir su eventual 
almacenamiento para uso posterior, en las cantidades y sitios señalados por el Interventor. De los 
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volúmenes de excavación se descontarán, para fines de pago, aquellos que se empleen en la 
construcción de rellenos para filtros, subbases, bases y capas de rodadura. 
 
En el caso de que los trabajos afecten una vía en la cual exista tránsito automotor, el precio 
unitario deberá incluir, además el control del tránsito durante la ejecución de los trabajos. 
 
 
F. RELLENOS 
 
Este trabajo consiste en la colocación en capas, humedecimiento o secamiento, conformación y 
compactación de los materiales adecuados provenientes de la misma excavación, de los cortes o 
de otras fuentes, para rellenos a lo largo de estructuras de concreto y acueductos. 
 
Materiales 
 
Se utilizarán los siguientes materiales:  
 
Material común: proveniente de las excavaciones o explanaciones cuando se vaya a efectuar 
relleno con material seleccionado. 
 
Filtrante: Relleno tipo 7 (arena de peña), que cumpla con las especificaciones dadas en los planos 
(tipo de cimentación en los tramos de acueducto). 
 
Los rellenos seleccionados (Sub base granular  (INV 320.1-07)) y comunes deberán compactarse a 
un 95% del proctor modificado. 
 
 
Equipo 
 
Los equipos de extensión, humedecimiento y compactación de los rellenos para estructuras 
deberán ser los apropiados para garantizar la ejecución de los trabajos de acuerdo con los 
exigencias de la presente Especificación. 
 
 
 
Ejecución de los trabajos 
 
El Constructor deberá notificar al Interventor, con suficiente antelación al comienzo de la ejecución 
de los rellenos, para que éste realice los trabajos topográficos necesarios y verifique la calidad del 
suelo de cimentación, las características de los materiales por emplear y los lugares donde ellos 
serán colocados. 
 
Antes de iniciar los trabajos, las obras contra las cuales se colocarán los rellenos, deberán contar 
con la aprobación del Interventor. Los rellenos estructurales para tubería podrán ser iniciados 
inmediatamente después de que el mortero de la junta haya endurecido lo suficiente para que no 
sufra ningún daño a causa de estos trabajos. 
 
Siempre que el relleno se haya de asentar sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 
superficial o subterránea, previamente se deberán desviar las primeras y captar y conducir las 
últimas fuera del área donde se vaya a construir el relleno. 
 
Todo relleno colocado antes de que lo autorice el Interventor, deberá ser retirado por el 
Constructor, a su costa. Los rellenos en material granular tipo Sub base granular  (INV 320.1-07), 
se colocarán una vez se defina el trazado tanto planimétrico como altimétrico. 
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Preparación de la superficie base de los rellenos 
 
El terreno base del relleno deberá estar libre de vegetación, tierra orgánica, materiales de desecho 
de construcción u otros materiales objetables. 
 
Extensión y compactación del material 
 
Los materiales de relleno se extenderán en capas sensiblemente horizontales y de espesor 
uniforme, el cual deberá ser lo suficientemente reducido para que con los medios disponibles, se 
obtenga el grado de compactación exigido. Para capas compactadas con rana o canguro su 
espesor no será mayor en ningún caso de 20 cm. 
 
Cuando el relleno se deba depositar sobre agua, las exigencias de compactación para las capas 
sólo se aplicarán una vez que se haya obtenido un espesor de un metro (1.0m) de material 
relativamente seco. 
 
Los rellenos alrededor se deberán depositar simultáneamente a ambos lados de la estructura y 
aproximadamente a la misma elevación. 
 
Cuando no se contemple la colocación de material filtrante al respaldo de la estructura, se deberá 
colocar grava o roca triturada en las cercanías de los huecos de drenaje, para evitar presiones 
excesivas y segregación del material de relleno. 
 
Durante la ejecución de los trabajos, la superficie de las diferentes capas deberá tener la pendiente 
transversal adecuada, que garantice la evacuación de las aguas superficiales sin peligro de 
erosión. 
Una vez extendida la capa, se procederá a su humedecimiento, si es necesario. El contenido  
óptimo de humedad se determinará en la obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los 
resultados que se obtengan en los ensayos realizados. 
 
En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la 
compactación prevista, el Constructor deberá tomar las medidas adecuadas, proceder a la 
desecación por aireación o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, 
como cal viva. En este último caso, deberá adoptar todas las precauciones que se requieran para 
garantizar la integridad física de los operarios. 
 
Obtenida la humedad apropiada, se procederá a la compactación mecánica de la capa. En áreas 
inaccesibles a los equipos mecánicos, se autorizará el empleo de compactadores manuales que 
permitan obtener los mismos niveles de densidad del resto de la capa. 
La compactación se deberá continuar hasta lograr las densidades exigidas en la presente 
especificación. 
La construcción de los rellenos se deberá hacer con el cuidado necesario para evitar presiones y 
daños a la estructura. 
 
Capas filtrantes 
 
Cuando se contemple la colocación de capas filtrantes detrás de estribos, muros y otras obras de 
arte, ellas se deberán colocar y compactar antes o simultáneamente con los demás materiales de 
relleno, tomando la precaución de que éstos no contaminen a aquéllos. 
Los materiales filtrantes que se colocarán en los subdrenes se deben acomodar de manera que no 
se presenten fallas de soporte del material. 
 
Acabado 
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Al concluir cada jornada de trabajo, la superficie de la última capa deberá estar compactada y bien 
nivelada, con declive suficiente que permita el escurrimiento de aguas lluvias sin peligro de 
erosión. 
 
 
Limitaciones en la ejecución 
 
Los rellenos para estructuras sólo se llevarán a cabo cuando no haya lluvia y la temperatura 
ambiente, a la sombra, no sea inferior a dos grados Celsius (2°C). 
 
Condiciones para el recibo de los trabajos 
 
Controles 
 
Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor adelantará los siguientes controles principales: 
- Verificar el estado y funcionamiento del equipo utilizado por el Constructor. 
- Supervisar la correcta aplicación de los métodos de trabajo aceptados. 
- Comprobar que los materiales cumplan los requisitos de calidad exigidos en la presente 
Especificación. 
- Realizar medidas para determinar espesores y levantar perfiles y comprobar la uniformidad de la 
superficie. 
- Verificar la densidad de cada capa compactada. Este control se realizará en el espesor de cada 
capa realmente construida, de acuerdo con el proceso constructivo aprobado. 
- Controlar que la ejecución del relleno contra cualquier parte de una estructura, solamente se 
comience cuando aquella adquiera la resistencia especificada. 
- Medir los volúmenes de relleno y material filtrante colocados por el 
Constructor en acuerdo a la presente especificación. 
El constructor deberá practicar los ensayos estipulados en la lista de ensayos básicos. 
 
 
 
Condiciones específicas para el recibo y tolerancias 
 
Calidad de los materiales 
 
La calidad de los materiales de relleno se establecerá de conformidad con los ensayos indicados. 
Sin embargo, teniendo en cuenta que los volúmenes de rellenos para estructuras suelen ser 
inferiores a los requeridos para terraplenes, queda a juicio del Interventor la frecuencia de 
ejecución de las diversas pruebas de calidad. 
 
Calidad del producto terminado 
 
Los taludes terminados no deberán acusar irregularidades a la vista. 
La cota de cualquier punto de la subrasante en rellenos para estructuras, no deberá variar más de 
treinta milímetros (30 mm) de la proyectada. 
En las obras concluidas no se admitirá ninguna irregularidad que impida el normal escurrimiento de 
las aguas superficiales. 
En adición a lo anterior, el Interventor deberá adelantar las siguientes comprobaciones: 
 
a. Compactación 
 
Las determinaciones de la densidad de cada capa compactada se realizarán a razón de cuando 
menos una (1) vez por cada doscientos cincuenta metros cuadrados (250 m2) y los tramos por 
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aprobar se definirán sobre la base de un mínimo de seis (6) determinaciones de densidad. Los 
sitios para las mediciones se elegirán al azar. 
La densidad media del tramo (Dm) deberá ser, como mínimo, el noventa por ciento (90%) de la 
máxima obtenida en el ensayo proctor modificado (norma de ensayo INV E-142) de referencia (De) 
para cimientos y núcleos, o el noventa y cinco por ciento (95%) con respecto a la máxima obtenida 
en el mismo ensayo, cuando se verifique la compactación de la corona del terraplén. 
Siempre que sea necesario, se efectuarán las correcciones por presencia de partículas gruesas 
según lo indicado en la norma de ensayo INV E-228, previamente al cálculo de los porcentajes de 
compactación. 
 
 
b. Protección de la superficie del relleno 
 
La superficie del relleno no deberá quedar expuesta a las condiciones atmosféricas; por lo tanto, se 
deberá construir en forma inmediata la capa superior proyectada una vez terminada la 
compactación y el acabado final de aquella. Será responsabilidad del Constructor la reparación de 
cualquier daño a la corona del terraplén, por la demora en la construcción de la capa siguiente. 
Todas las irregularidades que excedan las tolerancias, deberán ser corregidas por el Constructor, a 
su costa, de acuerdo con las instrucciones del Interventor y a plena satisfacción de éste. 
 
Medida 
 
La unidad de medida para los volúmenes de rellenos y capas filtrantes será el metro cúbico (m3), 
aproximado al metro cúbico completo, de material compactado, aceptado por el Interventor, en su 
posición final. 
 
Los volúmenes serán determinados por el método de áreas promedias de secciones transversales 
del proyecto localizado, en su posición final, verificadas por el Interventor antes y después de ser 
ejecutados los trabajos, no habrá medida ni pago para los rellenos y capas filtrantes por fuera de 
las líneas del proyecto o de las establecidas por el Interventor, efectuados por el Constructor, ya 
sea por negligencia o por conveniencia para la operación de sus equipos. 
 
Tampoco se medirán los rellenos y capas filtrantes que haga el Constructor en sus caminos de 
construcción y obras auxiliares que no formen parte del proyecto. 
 
Forma de pago 
 
El trabajo de rellenos para estructuras se pagará al precio unitario del contrato, por toda obra 
ejecutada satisfactoriamente de acuerdo con la presente especificación y aceptada por el 
Interventor. 
Todo relleno con material filtrante se pagará al respectivo precio unitario del contrato, por toda obra 
ejecutada satisfactoriamente y aceptada por el Interventor. 
El precio unitario deberá cubrir todos los costos por concepto de construcción o adecuación de las 
vías de acceso a las fuentes de materiales, la extracción, preparación y suministro de los 
materiales, así como su cargue, transportes, descargue, almacenamiento, colocación, 
humedecimiento o secamiento, compactación y, en general, todo costo relacionado con la correcta 
construcción de los rellenos para estructuras y las capas filtrantes, de acuerdo con los planos del 
proyecto, esta especificación y las instrucciones del Interventor. 
El precio unitario deberá incluir, además, los costos de adecuación de las fuentes de materiales al 
término de los trabajos para recuperar sus características hidrológicas superficiales, así como los 
de señalización preventiva de la vía y ordenamiento del tránsito automotor durante el período de 
ejecución de los trabajos. 
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SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS 
 
Este trabajo consiste en el suministro, transporte, almacenamiento, manejo y colocación de tubería 
de PVC, con los diámetros, armaduras, alineamientos, cotas y pendientes mostrados en los planos 
u ordenados por el Interventor; comprende, además, el suministro de los materiales para las juntas 
y su colocación; las conexiones a cabezales u obras existentes o nuevas, y la remoción y 
disposición de los materiales sobrantes. 
 
Localización y replanteo 
 
Antes de la iniciación de los trabajos, el contratista en asocio del interventor hará una revisión del 
proyecto, verificando en las carteras y planos, que las cotas, pendientes, abscisado y de 
reflexiones estén correctas. Una vez efectuada dicha revisión el contratista procederá hacer un 
replanteo general, comenzando por el desagüe final para comprobar que las características 
topográficas actuales del terreno, no afecten la funcionalidad del proyecto. 
 
Excavaciones de zanja 
 
La interventoría no dará autorización para la excavación de zanjas, hasta cuando las tuberías se 
encuentren en su totalidad en la obra o en cantidad suficiente, de tal manera que se vallan 
instalando paralelamente medida que van avanzando dichas zanjas. En ningún caso se aceptará la 
iniciación de la construcción de las zanjas sin la previa autorización de la interventoría. 
 
De acuerdo con el personal al frente de las obras y el material en existencias, el contratista y el 
interventor elaborarán un plan de trabajo, en tal forma que las excavaciones no se adelanten 
demasiado a la instalación de las tuberías para evitar en lo posible los derrumbes causados por las 
lluvias por fallas propias del terreno o por excavaciones abandonadas por falta de tuberías. 
Suministro de las tuberías 
 
En términos generales las tuberías serán adquiridas en fábricas de reconocida experiencia y 
tradición en su fabricación y que demuestren que los tubos cumplen con las especificaciones sobre 
dimensiones, resistencia, impermeabilidad, absorción y demás requerimientos técnicos exigidos 
para el efecto. 
 
No obstante, el interventor, previa inspección de las tuberías puestas en obras por muestras 
tomadas al azar ordenará las pruebas y análisis de laboratorio necesarios para comprobar la 
calidad de los materiales. 
 
Los costos ocasionados por dichas pruebas serán por cuenta del contratista. 
 
Transporte de las tuberías 
 
El contratista vigilará el transporte de las tuberías de tal manera que se realice adecuadamente y 
los tubos no rompan o agrieten en las operaciones de cargue y descargue. 
Una vez descargado los tubos, la interventoría hará una revisión minuciosa de las condiciones de 
los mismos y rechazará aquellos que estén rotos o que presenten agrietamientos, torceduras o que 
a simple vista muestren un acabado con burbujas, porosidades o rugosidades considerables. Se 
desecharán principalmente aquellos tubos con roturas o grietas en las campanas y bordes de los 
espigos, que impidan una unión adecuada y en general todo lo que no cumpla con la norma 
Icontec correspondiente. 
 
Reparaciones 
 



  

  

 

 

71 

 

A juicio de la interventoría, se podrá realizar alguna de las reparaciones a los tubos que hayan 
sufrido pequeños daños o imperfecciones siempre y cuando el contratista garantice dichas 
reparaciones y la interventoría las considere satisfactorias. Los tubos rechazados serán separados 
y marcados con pintura y una señal claramente visible. El contratista reemplazará dichos tubos por 
su cuenta y cargo. 
Las tuberías aceptadas por la interventoría, serán acordonadas al borde de las zanjas a una 
distancia mínima de 0.60 metros o la que determine el interventor según el peso de los tubos. 
 
 
Bajada de la tubería al fondo de la zanja 
 
La bajada de la tubería al fondo de la zanja se hará manualmente o por medios mecánicos de 
acuerdo al peso de los tubos. En ningún caso se aceptará que la tubería se arroje al fondo de la 
zanja. 
Para bajar tuberías reforzadas de diámetros mayor de 24” se empleará preferentemente 
maquinaría y los tubos se dejarán uno por uno convenientemente colocados teniendo en cuenta 
las marcas indicativas de los esfuerzos de la tubería. 
 
Bases y atraques de las tuberías 
 
Con base en los estudios de suelos el diseño de las bases y atraques de las tuberías, deberán 
estar indicados en los planos del proyecto, pero a falta de dichos estudios e indicaciones, el 
interventor con la asesoría del departamento técnico de la entidad contratante, determinarán el 
material de la base y sus dimensiones. 
 
Por norma general, las tuberías no deberán asentarse directamente sobre el fondo de la zanja, 
sino sobre una base mínima, capaz de repartir las cargas en caso de asentamiento diferenciales 
del terreno. Pero a criterio del interventor, para terrenos de consistencia comprobada se podrá 
autorizar la colocación directa de la tubería sobre el fondo de la zanja, siempre y cuando el peso de 
las cargas por encima del tubo no sea considerable, y el fondo de la zanja se le haga la cama para 
el asentamiento correcto del tubo. Las bases, ya sea en recebo arenoso, arena, triturado o 
concreto simple, se extenderán cuando el fondo de la zanja esté perfectamente seco, para lo cual 
el contratista deberá disponer del equipo de bombeo necesario. 
 
Los terrenos muy pantanosos se mojarán con una sub-base de rajón bien compactada sobre la 
cual se extenderá la base de triturada arena, o concreto simple. 
Cuando la base y el atraque de las tuberías, se ejecuten en concreto simple, se pondrá mucho 
cuidado al colocar el hormigón ya que tanto la base como el atraque deberán construirse 
conjuntamente en forma monolítica. 
 
Colocación de los tubos 
 
Antes de proceder a la colocación de los tubos la interventoría deberá comprobar una vez más, los 
niveles de la base de asentamiento de la tubería, para evitar posibles errores cometidos con 
anterioridad. Los trabajos de instalación se comenzarán de abajo hacia arriba en el sentido 
contrario a la dirección del flujo del agua. 
Los tubos de campana y espigo se colocarán en forma tal que la campana quede en sentido 
opuesto al flujo, dejando debajo de las uniones camas o nichos en donde encajen adecuadamente 
dichas campanas el cuerpo del tubo deberá descender plenamente sobre la base de apoyo. 
Los tubos deberán quedar perfectamente alineados, utilizando aparatos de precisión. No obstante, 
a criterio del interventor para tuberías de diámetro menor de 10”, se podrá aceptar que el 
alineamiento se ponga con hilos, siempre y cuando las operaciones se ejecuten en forma 
apropiada. 
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Uniones de los tubos 
 
Antes de proceder a la unión de los tubos, se examinarán nuevamente las campanas y espigos, 
cuidando que estén bien limpios y sin imperfecciones. Terminada la unión con la aceptación de la 
interventoría, se procederá a acuñar el tubo por ambos lados, de tal manera que al atracarlo no 
sufra desviaciones en el alineamiento. A medida que se vaya atracando el tubo debe controlarse 
tanto el alineamiento como los niveles con aparatos de precisión. 
 
Para ejecutar acople de las uniones, cuando la base y atraque se ejecuten en concreto simple, los 
tubos se suspenderán sobre soportes de madera, dos por tubo; luego se vaciará el concreto por 
debajo del tubo hasta la altura del atraque indicada en los planos del proyecto. El contratista podrá 
emplear cualquier otro sistema, previamente aceptado por la interventoría. 
Los tubos para filtros se unirán a junta perdida (sin mortero). 
 
Limpieza de las tuberías 
 
A medida que avancen los trabajos de instalación de los tubos, se procederá simultáneamente a su 
limpieza interior. Diariamente cuando se suspendan los trabajos o cuando llueva, se protegerá la 
boca del último tubo por medio de una tapa de madera convenientemente impermeabilizada, para 
evitar que la tubería se ensucie con barro, lodo o desperdicios, que sean difíciles de limpiar 
posteriormente. Los tubos de diámetros menores se pondrán taponar con papel o trapos. En 
ningún caso la interventoría hará recibos parciales de tuberías que no estén perfectamente limpias. 
 
Relleno y compactación 
 
Las operaciones de relleno y compactación de las zanjas se efectuarán, según las normas 
establecidas y de acuerdo con las especificaciones particulares para cada caso. 
 
Forma de pago 
 
La unidad de medida para el suministro e instalación de las tuberías es el metro lineal con 
aproximación a un decimal. 
En el precio unitario deberá incluirse todos los costos por concepto de mano de obra, 
herramientas, alquiler de equipo, adquisición de las tuberías, transporte hasta el sitio de los 
trabajos, transporte, localización y replanteo, bombeo de aguas, colocación y pega de las uniones. 
Las tuberías se recibirán por tramos completamente terminados y se pagará la longitud real 
instalada. 
Los tramos de tuberías no serán recibidos hasta cuando los pozos de inspección que los limiten, 
estén totalmente terminados o al menos hasta una altura de un metro por encima de la clave 
exterior del tubo. 
Los tubos rechazados por la interventoría por quebraduras, agrietamientos, torceduras o 
imperfecciones, no serán reconocidos al contratista y su retiro de la obra será por su cuenta y 
Cargo. 
El recibo parcial y pago de tramos de tuberías instaladas, no excluye al contratista de la 
responsabilidad por la calidad de obra, que será comprobada por las pruebas de exfiltración e 
infiltración. En consecuencia, los trabajos necesarios para reparar uniones defectuosas, 
levantamientos y reposición de tubos, sacada y nueva compactación de relleno etc., serán por 
cuenta y cargo del contratista. 
 

CONSTRUCCION DE ACOMETIDAS 
 

La presente especificación se refiere a las diferentes partes en que se componen las acometidas 
de los usuarios teniendo como base la profundidad de la red matriz. 
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Definiciones y clasificaciones 
 
Acometida hidráulica: 
 
Comúnmente, la acometida domiciliaria es la tubería de conexión que se utiliza con el fin de 
realizar la derivación para el abastecimiento de agua de la red de acueducto a la red de agua 
potable de la edificación, sin embargo también puede ser utilizada para el transporte de agua a 
presión. 
 
Sus características dependen de lo considerado por la Empresa de Servicios Públicos de 
Tocancipá S.A ESP, según como se dé la  prestación del servicio en la zona. 
 
 
Durante la ejecución de los trabajos, el Interventor realizara el seguimiento de la instalación de la 
siguiente manera: 
 
 

 Ubicar la dirección y verificar: nombre del usuario y determinar el lugar donde se realizara 
la instalación de la Acometida, notificar al usuario de la actividad a realizar, solicitando su 
presencia durante la instalación de la Acometida. 

 

 Determinar la red de la cual se va a tomar la acometida domiciliaria. Tener en cuenta que 
se debe dejar el suficiente espacio para que se pueda trabajar cómodamente al momento 
de instalar el collarín. 

 

 Proceder a realizar la excavación desde la red hasta el lugar en el cual va a quedar 
ubicada la caja del medidor. 

 

 Realizar la respectiva excavación para la ubicación de la cajilla y del medidor de tal manera 
que estos queden con la profundidad adecuada, teniendo en cuenta que deben ser 
ubicados con fácil acceso para la toma de lecturas, y para revisiones o mantenimientos 
que sean solicitados por el usuario. 

 

 Proceder a Limpiar el tubo de la red, en el lugar en el cual se va colocar el collarín, 
después se debe aflojar la rosca y retirarla junto con el bugle roscado que sujeta la tuerca 
del collarín, es de tener en cuenta que se debe guardar el empaque que tiene el bugle. 
Después se debe Tomar el collar y colocarlo alrededor del tubo, en el lugar que fue 
limpiado previamente. 

 

 Se debe colocar nuevamente el bugle en su lugar junto con el empaque y proceder a 
enroscar la tuerca, inicialmente solamente con la mano, luego tomar la llave de tubos y 
sujetar la tuerca haciendo que gire unas dos o tres vueltas más o hasta que se observe 
que ha quedado bien ajustada. 

 

 Tomar el registro de incorporación, y con ayuda de la llave de expansiva aflojar la tuerca 
que sujeta el embolo hasta que esta quede aras con el tornillo sobre el cual está sujeta. 

 

 Con ayuda de la llave, se debe dar unos golpes sobre la tuerca, luego se debe tomar la 
llave expansiva y sujetar la pestaña que está ubicada en el otro extremo del embolo de 
registro y hacerla girar hasta que quede suelta y verificar que tenga facilidad para cerrar y 
abrir manualmente. 

 

 Se debe dejar la pestaña del registro de incorporación paralelo a la dirección de flujo de 
agua y ajustar la tuerca del embolo y aplicar de tres a cuatro capas de cinta teflón, en la 
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rosca externa del registro de incorporación. Tomar el registro de incorporación y enroscarlo 
sobre el collarín, y ajustarlo bien con ayuda de la llave expansiva de tal manera que no 
queden fugas. 

 

 Retirar la tuerca con forma de campana ubicada en el otro extremo del registro de 
incorporación, en el extremo del cual fue retirada la tuerca, proceder a enroscar la 
universal ajustándola bien manualmente. 

 Tomar la llave expansiva y sujetar el cuadrante del eje que está en la parte superior de la 
universal y hacerla girar en el sentido de las manecillas del reloj hasta que la broca de la 
universal traspase el registro de incorporación, llegue a la tubería y la perfore. 

 

 Tomar una llave expansiva y sujetar el cuadrante del eje que está en la parte superior de la 
universal y hacerlo girar en el sentido opuesto de giro de las manecillas del reloj para que 
la broca de la universal suba y el registro de incorporación quede libre. 

 

 Tomar la llave expansiva y aflojar la tuerca del embolo del registro de incorporación. Luego 
sujetar con la llave expansiva la pestaña del embolo y hacerlo girar hasta que esta quede 
perpendicular al sentido de flujo de agua dentro del registro, luego ajustar la tuerca del 
embolo hasta que esta ajuste o no se observe goteo de agua. Desenroscar la universal y 
retirarla. 

 

 Se debe medir la cantidad de manguera que se necesita para conectar el registro de 
incorporación con la válvula anti fraude que va antes del medidor. Tener en cuenta que se 
debe dejar de quince a veinte centímetros más de manguera para que al tapar la 
acometida esta no quede demasiado tensionada lo cual puede ocasionar daños futuros. 

 

 Tome la tuerca con forma de campana que había retirado del registro de incorporación, 
simultáneamente tome uno de los extremos de la manguera e introduzca la punta de la 
manguera por el orificio del extremo de menor diámetro de la tuerca del registro de 
incorporación, hasta que pase unos diez a quince centímetros de manguera. 

 

 Tomar la punta que fue introducida por la el orificio del extremo de menor diámetro de la 
tuerca y calentar la punta de la manguera de tal forma que con ayuda de un destornillador 
se pueda formar una campana de unos seis o siete milímetros de largo, de tal manera que 
se adapte al interior cónico de menor diámetro de la turca del registro de incorporación. 

 

 Ajustar la campana que fue realizada en la punta de la manguera en el interior cónico de la 
tuerca del registro de incorporación y proceder a enroscarla, sujetarla con la llave 
expansiva y hacerla girar hasta que ajuste bien. 

 

 Tomar el racor con la mano y aplicar de tres a cuatro capas de cinta teflón sobre la rosca 
externa de este. Tomar la válvula antifraude y proceder a enroscar el racor con el teflón en 
la rosca interna ubicada en un extremo de la válvula antifraude, sujetar este de uno de sus 
cuadrantes con ayuda de la llave expansiva, simultáneamente sujetar el racor con la llave 
de tubos y hacerlo girar tres o cuatro vueltas más o hasta que ajuste bien. 

 

 Tomar el adaptador macho PF, y aplicar dos o tres capas de teflón sobre su rosca externa, 
después tomar la válvula antifraude y proceder a enroscar el adaptador macho PF al que le 
fue aplicado el teflón, inicialmente enroscar manualmente, luego tomar la llave expansiva y 
sujetar la válvula antifraude en uno de sus cuadrantes, simultáneamente tomar la llave de 
tubos y sujetar el adaptador macho PF haciéndolo girar una o dos vueltas más hasta que 
ajuste bien. 
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 Colocar el empaque coupling en el interior de la tuerca del racor y dejarla con la rosca de 
entrada de agua al medidor, enroscar inicialmente con la mano, luego sujetar bien el 
medidor con la mano, simultáneamente sujetar la tuerca del racor con la llave expansiva y 
hacerla girar dos o tres vueltas para que ajuste bien, tomar el otro racor con la mano y 
aplicar de tres a cuatro capas de cinta teflón sobre la rosca externa de este. 

 

 Tomar el registro de bola y evaluar sobre cuál de sus extremos conviene enroscar el racor, 
proceder a enroscar el racor con el teflón en la rosca interna ubicada en un extremo del 
registro de bola, sujetar este de uno de sus cuadrantes con ayuda de la llave expansiva, 
simultáneamente sujetar el racor con la llave de tubos y hacerlo girar tres o cuatro vueltas 
más o hasta que ajuste bien. 

 

 Colocar el empaque coupling en el interior de la tuerca del racor y dejarla de forma que 
quede enfrente con la rosca de salida de agua al medidor. Enroscar inicialmente con la 
mano, luego sujetar bien el medidor, simultáneamente sujetar la tuerca del racor con la 
llave expansiva y hacerla girar dos o tres vueltas para que ajuste bien. 

 

 Aflojar la tuerca ubicada en uno de los extremos del adaptador macho PF, tomar el 
extremo libre de la manguera que fue acoplado al registro de incorporación e introducir por 
el orificio de la rosca del adaptador macho PF hasta que llegue al tope, sujetar el 
adaptador macho PF con una mano y con ayuda de la otra mano ajustar bien la tuerca del 
adaptador. 

 

 Colocar el medidor junto con los dos registros acoplados, en el lugar en el cual se 
determinó instalar, colocar la caja del medidor, asegurándose que esta quede bien ubicada 
y proceda a rellenar a su alrededor con el material que está dispuesto para tal fin y 
compactarlo bien con un pisón teniendo cuidado de no dañar ningún elemento de la 
acometida. 

 

 Abrir el registro de incorporación y verificar que no se presenten fugas, dado caso que se 
presenten fugas en el racor o en cualquier otro lugar del sistema, se debe ajustar 
moderadamente hasta que cesen. 

 

 Verificar que todos los implementos dentro de la caja hayan sido colocados 
adecuadamente, evidenciando que los registros se puedan manipular con facilidad en toda 
su extensión y que se pueda realizar la lectura de consumo en el medidor. 

 Verificar que el servicio de agua haya quedado bien instalado y que la presión de salida 
sea la correcta, finalmente tapar bien la acometida hasta la red de la cual fue tomada la 
acometida domiciliaria. 

 

 Permitir que el usuario verifique el estado en el cual ha quedado la instalación de la 
acometida, el funcionamiento del medidor y que constate que elementos quedan dentro de 
la caja. 

 

 Diligenciar la orden de trabajo sin omitir detalles, solicitar la firme del usuario o testigo en la 
orden de trabajo con el número de su documento de identidad, como constancia de que el 
trabajo realizado quedo a conformidad del usuario. 

 
Equipos 
 
Todos los equipos deberán ser compatibles con los procedimientos de construcción adoptados y 
requieren la aprobación previa del Interventor, teniendo en cuenta que su capacidad y eficiencia se 
ajusten al programa de ejecución de las obras y al cumplimiento de las exigencias de la presente 
especificación y de la correspondiente partida de trabajo. 
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Forma de pago 
 
El pago se hará al precio unitario del contrato, según el diámetro de la acometida, por toda obra 
ejecutada de acuerdo con esta especificación y aceptada a satisfacción por el Interventor. El precio 
unitario deberá cubrir todos los costos por concepto del suministro de los materiales requeridos 
para construir las diferentes partes de los pozos de inspección. 
 
 
Materiales 
 

 Tubería PVC unión mecánica  RDE 21 2" 

 Collar de derivación de 2" x 1/2" e instalación 

 Adaptador macho PF+AUD de 1/2" e instalación 

 Manguera PF+AUD de 1/2" e instalación  

 Válvula antifraude de 1/2" e instalación 

 Cajilla para medidor e instalación  

 Registro de Bola 1/2" e instalación 

 Válvula antifraude de 1/2" e instalación 
 
Forma de pago 
 
Su costo debe incluirse en el precio cotizado para cada uno de los ítems que se utilice, incluyendo 
mano de obra, transporte, equipos y materiales. 
 
 
ASEO, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
 
Este numeral se refiere específicamente a las labores de aseo y limpieza con su respectivo retiro 
de sobrantes, una vez ejecutada la obra en su totalidad por el contratista para su entrega a la 
Interventoría. 
 
Materiales 
 
Todos los materiales provenientes de esta labor serán dispuestos por el contratista en sitios 
autorizados por la Interventoría. 
 
Equipo 
 
El Constructor deberá disponer de los equipos y herramientas necesarios para asegurar que la 
Limpieza sea correcta, y se garantice el cumplimiento del programa de ejecución de los trabajos 
 
Condiciones para el recibo de los trabajos 
 
La Interventoría realizará los siguientes controles específicos para el recibo de los trabajos: 
- Verificar que el Constructor disponga de todos los permisos requeridos. 
- Comprobar el estado y funcionamiento del equipo utilizado por el Constructor. 
- Verificar que las áreas de trabajo queden totalmente limpias. 
- Verificar la eficiencia y seguridad de los procedimientos adoptados por el Constructor. 
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ANEXO 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

  
Yo _____________________________en calidad de oferente  manifiesto mi voluntad de 
asumir, de manera unilateral, los  presentes pliegos de Invitación, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
PRIMERA: Que LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS S.A ESP  adelanta un 
proceso para la celebración de un contrato cuyo objeto es:  OBRAS DE INSTALACIÓN 
Y/O REPOSICIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO EN LOS SECTORES LA SELVA, 
PARABÓLICA Y CEREZOS CALLE 15 EN EL MUNICIPIO DE TOCANCIPA. 
  
  
SEGUNDA: Que es interés de EL OFERENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y 
de la ENTIDAD para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la 
responsabilidad de rendir cuentas.  
 
TERCERA: Que siendo del interés de EL OFERENTE participar en el presente proceso 
de contratación aludido, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que 
resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el 
presente compromiso anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
CUARTA: Que para participar en el proceso, como oferente he estructurado una oferta 
seria, con información fidedigna y una oferta económica ajustada a la realidad que 
asegura la ejecución del contrato en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en 
los pliegos de la entidad.   
 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.  
 
EL OFERENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 
funcionario público  trabajador oficial en relación con su oferta, con el proceso de 
contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su 
oferta.  
 
EL OFERENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la 
compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su 
nombre. 
 
EL OFERENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 
empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, 
exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, 
especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de contratación y la relación 
contractual que podría derivarse del mismo, y les impondrá las obligaciones de: 
 
No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir 
en la adjudicación de la oferta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas 
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que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la 
oferta; 
 
EL OFERENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o 
conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de 
contratación.  
 
No utilizaré, en la etapa de evaluación de las ofertas, argumentos sobre incumplimiento 
de requisitos diferentes a los establecidos en la presente invitación, para efectos de 
buscar la descalificación de mis competidores o modificar el orden de elegibilidad de las 
ofertas. 
 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde 
se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de 
del año). 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
O PERSONA NATURAL  
 


